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11001310304520220011700/ RECURSO DE REPOSICIÓ/ DTE MARÍA CRISTINA
HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Diego Rolando Garcia Sanchez <drolandogarcia@gmail.com>
Mié 12/10/2022 10:05

Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.
 

 
 
RADICADO              : 11001310304520220011700
PROCESO                 : VERBAL
DEMANDANTE       : MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.  
DEMANDADOS       : MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS.
 
Actuando en calidad de apoderado de la parte demandante,adjunto memorial del asunto.

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros 
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil  

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES 
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34  
drolandogarcia@gmail.com
Medellín - Antioquia 
Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.
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Medellín, octubre de 2022 

 

Señores 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.S.D. 

 
 

Ref. Recurso de 

Reposición 

RADICADO              : 11001310304520220011700 

PROCESO : VERBAL 

DEMANDANTE : MARIA CRISTINA HERNANDEZ MAZO 

 DEMANDADOS : MAPFRE SEGUROS GENERALES Y OTRO. 

 

 

 
En calidad de apoderado de la parte actora, interpongo recurso de reposición, frente al auto del 7 de 

octubre de 2022, notificado por estados el 10 de octubre del mismo año, con respecto a la notificación 

del demandado JOSE MANUEL FRANCO NUÑEZ, en los siguientes términos: 

 

 
1. El juzgado dice que no tiene en cuanta dicha notificación “fue remitido a un correo que no 

corresponde”, en la consulta de datos y ubicación realizada en LITIGIO VIRTUAL y la 

cual se adjuntó en la demanda, hay dos correos electrónicos para dicho demandado, 

josemanuelfranconunez@hotmail.com y angytorres879@gmail.com, el primer correo 

arrojo un resultado negativo. 

 

 

 

 El segundo correo arrojo un resultado positivo. 
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Anexo soportes:  

1. Consulta litigio virtual 

2. Resultados de la notificación arrojada por smail (2) 

3. Archivo de constancias que se envío por correo el 21 de junio de 2022 

 

 

Así las cosas, le solicito al despacho reponer el auto del 7 de octubre del 2022. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
……………………………………………… 

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 

C.C. 8.355.407 

T.P. 160.180 

hdrolandogarcia@gmail.com 
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Medellín, mayo de 2022 

 

Señores 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.S.D.  

 

 

Ref. Constancia envío de 

notificaciones personales  

 

 

RADICADO   : 11001 31 03 045 2022 00117 00 

PROCESO   : VERBAL  

DEMANDANTE  : MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS. 

DEMANDADO  : MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y 

OTROS. 

 

En calidad de apoderado de la parte actora, adjunto constancia de notificación personal realizada a 

los demandados, a quienes se les remitió copia de la demanda, anexos, y auto admisorio a través 

del servicio de mensajería electrónica TechnoKey – Sealmail, gestiones de notificación que se 

evidencian en cinco archivos adjuntos de conformidad con lo siguiente:  

 

1. Respecto de JOSE MANUEL FRANCO MUÑOZ:  

 

Se remitió notificación mediante correo electrónico el 02 de mayo de 2022 a las 09:13 horas, a la 

dirección: angytorres879@gmail.com , obteniendo acuse de recibo el mismo día a las 09:15:47 

horas y constancia de apertura a las 12:03:26 horas, el mismo día. Dicha dirección se obtuvo a 

través de consulta de datos de ubicación y contacto realizada en data crédito por medio del servicio 

de búsqueda de Litigiovirtual.com S.A.S. cuyo resultado fue aportado con la demanda. 

 

2. Respecto de PABLO JOSE ESMERAL PEZZANO: 

 

Se remitió notificación mediante correo electrónico el 02 de mayo de 2022 a las 09:20 horas, a la 

dirección: pjesmeral@hotmail.com , obteniendo acuse de recibo el mismo día a las 09:24:47 horas, 

constancia de apertura a las 10:02:09 horas y lectura del mensaje a las 10:03:22 horas. Dicha 

dirección se obtuvo a través de consulta de datos de ubicación y contacto realizada en data crédito 

por medio del servicio de búsqueda de Litigiovirtual.com S.A.S. cuyo resultado fue aportado con 

la demanda. 

 

En igual sentido se le remitió a su otra dirección electrónica: invesgoycia@hotmail.com, en la 

misma fecha y hora, obteniendo acuse de recibo el mismo día a las 09:24:46 horas, y constancia de 

apertura a las 09:21:11 horas del mismo día. Dicha dirección se obtuvo a través de consulta de 
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datos de ubicación y contacto realizada en data crédito por medio del servicio de búsqueda de 

Litigiovirtual.com S.A.S. cuyo resultado fue aportado con la demanda. 

 

3. Respecto de TRANSPORTES ASOCIADOS DEL CARIBE S.A.: 

 

Se remitió notificación mediante correo electrónico el 02 de mayo de 2022 a las 09:28 horas, a la 

dirección: transad_sa@hotmail.com , obteniendo acuse de recibo el mismo día a las 09:33:37 horas 

y constancia de apertura a las 09:39:19 horas del mismo día. Dirección descrita dentro del 

certificado de existencia y representación legal aportado con la demanda.  

 

4. Respecto de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: 

 

Se remitió notificación mediante correo electrónico el 02 de mayo de 2022 a las 09:35 horas, a la 

dirección: njudiciales@mapfre.com.co , obteniendo acuse de recibo a las 09:40:58 horas del mismo 

día. Dirección descrita dentro del certificado de existencia y representación legal aportado con la 

demanda. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

……………………………………………… 

DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ 

C.C. 8.355.407 

T.P. 160.180 

drolandogarcia@gmail.com   

mailto:transad_sa@hotmail.com
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sealmail Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 50736

Emisor drolandogarcia@gmail.com

Destinatario angytorres879@gmail.com - JOSE MANUEL FRANCO MUÑOZ

Asunto 2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA 
CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Fecha Envío 2022-05-02 09:12

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/05/02 09:
13:27

Tiempo de firmado: May 2 14:13:26 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/05/02 09:
15:47

May 2 09:13:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[14236]: 
EFBA512483D6: to=<angytorres879@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.250.0.27]:25, 
delay=2.7, delays=0.1/0/1.4/1.2, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1651500809 20-
20020a056870125400b000e2db731693si7743591oao.
66 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la 
notificacion

2022/05/02 12:
03:26

Dirección IP: 192.175.120.204 
 Mozilla/5.0Agente de usuario:
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Contenido del Mensaje

2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA 
HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Señor
JOSE MANUEL FRANCO MUÑOZ

RADICADO: 11001 31 03 045 2022 00117 00
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS. 
DEMANDADOS:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS.
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ 
MAZO Y OTROS.

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio 
calendado el 18 de abril de 2022, notificado por estados del 19 de abril de 2022, por lo que 
procedo a remitir en archivo adjunto los escritos contentivos del escrito de demanda con 
anexos, auto admisorio del proceso de la referencia, a la dirección electrónica del demandado 
JOSE MANUEL FRANCO MUÑOZ.

La dirección electrónica de JOSE MANUEL FRANCO MUÑOZ, se obtuvo a través de 
consulta de datos de ubicación y contacto realizada en Datacrédito, por medio del aplicativo 
de búsqueda de litigiovirtual.com S.A.S., la cual se anexa con la demanda.

La anterior notificación personal se envía como mensaje de datos conforme al artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020, y se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes a la recepción del presente mensaje. A partir del día hábil siguiente a los dos días 
después de haber recibido el correo electrónico, empezará a correr el término de traslado de 
la demanda que será de 20 días. Lo anterior, según los parámetros del comunicado # 40 de 
la Corte Constitucional frente al Decreto 806 del 2020 y la sentencia C-420 del 2020.

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico:  j45cctobt@cendoj.ramajudicial.
gov.co

La presente notificación se remite con copia al juzgado para que este pueda tener acceso a 
los documentos compartidos a la parte demandada.

Atentamente,
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil

 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES
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Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.

Adjuntos

2022_117_-_Admite_Responsabilidad_Extracontractual_A.T_-_Dilan_Ramirez_Mazo.pdf
Demanda_Maria_Cristina_Hernandez_y_otros_compressed.pdf

Descargas

--
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sealmail Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 50742

Emisor drolandogarcia@gmail.com

Destinatario pjesmeral@hotmail.com - PABLO JOSE ESMERAL PEZZANO

Asunto 2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA 
CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Fecha Envío 2022-05-02 09:19

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2022
/05/02 
09:20:
07

Tiempo de firmado: May 2 14:20:07 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de 
recibo

2022
/05/02 
09:24:
47

May 2 09:20:08 cl-t205-282cl postfix/smtp[21941]: 3227412483D6: 
to=<pjesmeral@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.70.33]:25, delay=0.93, delays=0.13/0/0.16/0.64, dsn=2.6.0, status=sent (250 
2.6.0 
<e4809652d69ec4f34e532fcf90c831e4ac44b5b0280b81a3472ff63083f6c83e@technokey.
co> [InternalId=3148211036700, Hostname=YT4PR01MB9605.CANPRD01.PROD.
OUTLOOK.COM] 27325 bytes in 0.065, 409.139 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 
2.1.5)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2022
/05/02 
10:02:
09

Dirección IP: 192.175.120.204 
 Microsoft Office/16.0 (Microsoft Outlook 16.0.14326; Pro), Mozilla/4.Agente de usuario:

0 (compatible; ms-office; MSOffice rmj)

Lectura del 
mensaje

2022
/05/02 
10:03:
22

Dirección IP: 192.175.120.204 Canada - Quebec - Montreal
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 Agente de usuario:

(KHTML, like Gecko) Chrome/101.0.4951.41 Safari/537.36 Edg/101.0.1210.32
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Contenido del Mensaje

2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA 
HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Señor
PABLO JOSE ESMERAL PEZZANO

RADICADO: 11001 31 03 045 2022 00117 00
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS. 
DEMANDADOS:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS.
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ 
MAZO Y OTROS.

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio 
calendado el 18 de abril de 2022, notificado por estados del 19 de abril de 2022, por lo que 
procedo a remitir en archivo adjunto los escritos contentivos del escrito de demanda con 
anexos, auto admisorio del proceso de la referencia, a la dirección electrónica del demandado 
PABLO JOSE ESMERAL PEZZANO.

La dirección electrónica de PABLO JOSE ESMERAL PEZZANO, se obtuvo a través de 
consulta de datos de ubicación y contacto realizada en Datacrédito, por medio del aplicativo 
de búsqueda de litigiovirtual.com S.A.S., la cual se anexa con la demanda.

La anterior notificación personal se envía como mensaje de datos conforme al artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020, y se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes a la recepción del presente mensaje. A partir del día hábil siguiente a los dos días 
después de haber recibido el correo electrónico, empezará a correr el término de traslado de 
la demanda que será de 20 días. Lo anterior, según los parámetros del comunicado # 40 de 
la Corte Constitucional frente al Decreto 806 del 2020 y la sentencia C-420 del 2020.

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico:  j45cctobt@cendoj.ramajudicial.
gov.co

La presente notificación se remite con copia al juzgado para que este pueda tener acceso a 
los documentos compartidos a la parte demandada.

Atentamente,
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil

 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES
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Adjuntos

2022_117_-_Admite_Responsabilidad_Extracontractual_A.T_-_Dilan_Ramirez_Mazo.pdf
Demanda_Maria_Cristina_Hernandez_y_otros_compressed.pdf

Descargas

Archivo: 2022_117_-_Admite_Responsabilidad_Extracontractual_A.T_-
_Dilan_Ramirez_Mazo.pdf  192.175.120.204  2022-05-02 10:04:02desde:  el día:

 Demanda_Maria_Cristina_Hernandez_y_otros_compressed.pdf Archivo: desde:
 192.175.120.204  2022-05-02 10:05:19 el día:

 Demanda_Maria_Cristina_Hernandez_y_otros_compressed.pdf Archivo: desde:
 192.175.120.204  2022-05-02 10:06:14 el día:
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sealmail Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 50743

Emisor drolandogarcia@gmail.com

Destinatario invesgoycia@hotmail.com - PABLO JOSE ESMERAL PEZZANO

Asunto 2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA 
CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Fecha Envío 2022-05-02 09:19

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2022
/05/02 
09:20:
09

Tiempo de firmado: May 2 14:20:09 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2022
/05/02 
09:21:
11

Dirección IP: 192.175.120.204 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 Agente de usuario:

(KHTML, like Gecko) Chrome/101.0.4951.41 Safari/537.36

Acuse de 
recibo

2022
/05/02 
09:24:
46

May 2 09:20:10 cl-t205-282cl postfix/smtp[23538]: C33D31248748: 
to=<invesgoycia@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.74.33]:25, delay=0.77, delays=0.09/0/0.16/0.52, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<847842bab6da23f229f54a304fb8caadf47586274a9d5e03f8d2a5e5794b7812@technokey.
co> [InternalId=7653631729202, Hostname=MN2PR14MB2608.namprd14.prod.outlook.
com] 27324 bytes in 0.175, 151.681 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)
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Contenido del Mensaje

2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA 
HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Señor
PABLO JOSE ESMERAL PEZZANO

RADICADO: 11001 31 03 045 2022 00117 00
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS. 
DEMANDADOS:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS.
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ 
MAZO Y OTROS.

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio 
calendado el 18 de abril de 2022, notificado por estados del 19 de abril de 2022, por lo que 
procedo a remitir en archivo adjunto los escritos contentivos del escrito de demanda con 
anexos, auto admisorio del proceso de la referencia, a la dirección electrónica del demandado 
PABLO JOSE ESMERAL PEZZANO.

La dirección electrónica de PABLO JOSE ESMERAL PEZZANO, se obtuvo a través de 
consulta de datos de ubicación y contacto realizada en Datacrédito, por medio del aplicativo 
de búsqueda de litigiovirtual.com S.A.S., la cual se anexa con la demanda.

La anterior notificación personal se envía como mensaje de datos conforme al artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020, y se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes a la recepción del presente mensaje. A partir del día hábil siguiente a los dos días 
después de haber recibido el correo electrónico, empezará a correr el término de traslado de 
la demanda que será de 20 días. Lo anterior, según los parámetros del comunicado # 40 de 
la Corte Constitucional frente al Decreto 806 del 2020 y la sentencia C-420 del 2020.

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico:  j45cctobt@cendoj.ramajudicial.
gov.co

La presente notificación se remite con copia al juzgado para que este pueda tener acceso a 
los documentos compartidos a la parte demandada.

Atentamente,
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil

 

GARCÍA & ASOCIADOS - ABOGADOS CONSULTORES
Calle 49 No. 50 - 21; Edificio del café; Of. 2505 - 2506, PBX (034) 322 28 25 - 301 370 15 34
drolandogarcia@gmail.com
Medellín – Antioquia



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2022/05/02 15:30
Hoja /3 3

Carrera 13 No. 29 - 19, Office House 317 Parque Central Bavaria, PBX. (031) 210 89 84
Bogotá D.C.

Adjuntos

2022_117_-_Admite_Responsabilidad_Extracontractual_A.T_-_Dilan_Ramirez_Mazo.pdf
Demanda_Maria_Cristina_Hernandez_y_otros_compressed.pdf

Descargas

--



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2022/05/02 15:32
Hoja /1 3

sealmail Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 50745

Emisor drolandogarcia@gmail.com

Destinatario transad_sa@hotmail.com - TRANSPORTES ASOCIADOS DEL 
CARIBE SA

Asunto 2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA 
CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Fecha Envío 2022-05-02 09:27

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2022
/05/02 
09:28:
13

Tiempo de firmado: May 2 14:28:13 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de 
recibo

2022
/05/02 
09:33:
37

May 2 09:28:16 cl-t205-282cl postfix/smtp[14234]: 824CD124871C: 
to=<transad_sa@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com[104.47.9.33]:
25, delay=2.5, delays=0.12/0/0.76/1.6, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<462378081d565198e6f086aaa4171416852cb5aad98a17cc7b3295d18be41386@technokey.
co> [InternalId=50723563776694, Hostname=PH0PR19MB4859.namprd19.prod.outlook.
com] 27320 bytes in 0.314, 84.752 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2022
/05/02 
09:39:
19

Dirección IP: 192.175.120.204 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 Agente de usuario:

(KHTML, like Gecko) Chrome/101.0.4951.41 Safari/537.36
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Contenido del Mensaje

2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA 
HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Señor
TRANSPORTES ASOCIADOS DEL CARIBE S.A.

RADICADO: 11001 31 03 045 2022 00117 00
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS. 
DEMANDADOS:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS.
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ 
MAZO Y OTROS.

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio 
calendado el 18 de abril de 2022, notificado por estados del 19 de abril de 2022, por lo que 
procedo a remitir en archivo adjunto los escritos contentivos del escrito de demanda con 
anexos, auto admisorio del proceso de la referencia, a la dirección electrónica del demandado 
TRANSPORTES ASOCIADOS DEL CARIBE S.A.

La dirección electrónica de TRANSPORTES ASOCIADOS DEL CARIBE S.A., se obtuvo a 
través de del certificado de existencia y representación legal de la sociedad, el cual se anexa 
con la demanda.

La anterior notificación personal se envía como mensaje de datos conforme al artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020, y se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes a la recepción del presente mensaje. A partir del día hábil siguiente a los dos días 
después de haber recibido el correo electrónico, empezará a correr el término de traslado de 
la demanda que será de 20 días. Lo anterior, según los parámetros del comunicado # 40 de 
la Corte Constitucional frente al Decreto 806 del 2020 y la sentencia C-420 del 2020.

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico:  j45cctobt@cendoj.ramajudicial.
gov.co

La presente notificación se remite con copia al juzgado para que este pueda tener acceso a 
los documentos compartidos a la parte demandada.

Atentamente,
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil
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sealmail Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 50747

Emisor drolandogarcia@gmail.com

Destinatario njudiciales@mapfre.com.co - MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA SA

Asunto 2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA 
CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Fecha Envío 2022-05-02 09:34

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2022
/05/02 
09:35:
13

Tiempo de firmado: May 2 14:35:13 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2022
/05/02 
09:40:
58

May 2 09:35:15 cl-t205-282cl postfix/smtp[5048]: 31F8C1248744: to=<njudiciales@mapfre.
com.co>, relay=mapfre-com-co.mail.protection.outlook.com[104.47.9.36]:25, delay=2.4, 
delays=0.12/0/0.91/1.3, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<622f8d678e8059427c31bb40a73832875e472f5f7b7d702b07380ffb35a6eeae@technokey.
co> [InternalId=64746631996367, Hostname=VI1PR07MB4399.eurprd07.prod.outlook.
com] 28387 bytes in 0.203, 136.333 KB/sec Queued mail for delivery)
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Contenido del Mensaje

2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA 
HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Señor
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

RADICADO: 11001 31 03 045 2022 00117 00
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS. 
DEMANDADOS:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS.
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ 
MAZO Y OTROS.

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio 
calendado el 18 de abril de 2022, notificado por estados del 19 de abril de 2022, por lo que 
procedo a remitir en archivo adjunto los escritos contentivos del escrito de demanda con 
anexos, auto admisorio del proceso de la referencia, a la dirección electrónica del demandado 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

La dirección electrónica de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., se 
obtuvo a través de del certificado de existencia y representación legal de la sociedad, el cual 
se anexa con la demanda.

La anterior notificación personal se envía como mensaje de datos conforme al artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020, y se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes a la recepción del presente mensaje. A partir del día hábil siguiente a los dos días 
después de haber recibido el correo electrónico, empezará a correr el término de traslado de 
la demanda que será de 20 días. Lo anterior, según los parámetros del comunicado # 40 de 
la Corte Constitucional frente al Decreto 806 del 2020 y la sentencia C-420 del 2020.

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico:  j45cctobt@cendoj.ramajudicial.
gov.co

La presente notificación se remite con copia al juzgado para que este pueda tener acceso a 
los documentos compartidos a la parte demandada.

Atentamente,
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil
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sealmail Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 50735

Emisor drolandogarcia@gmail.com

Destinatario josemanuelfranconunez@hotmail.com - JOSE MANUEL FRANCO 
MUÑOZ

Asunto 2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA 
CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Fecha Envío 2022-05-02 09:12

Estado Actual No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/05/02 09:13:27
Tiempo de firmado: May 2 14:13:27 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

No fue posible la 
entrega al 
destinatario (La cuenta 

de correo no existe.)

2022/05/02 09:15:47

May 2 09:13:27 cl-t205-282cl postfix/smtp
[14217]: 6459D12486EC: 
to=<josemanuelfranconunez@hotmail.com>, 
relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.73.33]:25, delay=0.58, delays=0.14/0
/0.28/0.15, dsn=5.5.0, status=bounced (host 
hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.73.33] said: 550 5.5.0 Requested 
action not taken: mailbox unavailable 
(S2017062302). (in reply to RCPT TO 
command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA 
HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Señor
JOSE MANUEL FRANCO MUÑOZ

RADICADO: 11001 31 03 045 2022 00117 00
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS. 
DEMANDADOS:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS.
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ 
MAZO Y OTROS.

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio 
calendado el 18 de abril de 2022, notificado por estados del 19 de abril de 2022, por lo que 
procedo a remitir en archivo adjunto los escritos contentivos del escrito de demanda con 
anexos, auto admisorio del proceso de la referencia, a la dirección electrónica del demandado 
JOSE MANUEL FRANCO MUÑOZ.

La dirección electrónica de JOSE MANUEL FRANCO MUÑOZ, se obtuvo a través de 
consulta de datos de ubicación y contacto realizada en Datacrédito, por medio del aplicativo 
de búsqueda de litigiovirtual.com S.A.S., la cual se anexa con la demanda.

La anterior notificación personal se envía como mensaje de datos conforme al artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020, y se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes a la recepción del presente mensaje. A partir del día hábil siguiente a los dos días 
después de haber recibido el correo electrónico, empezará a correr el término de traslado de 
la demanda que será de 20 días. Lo anterior, según los parámetros del comunicado # 40 de 
la Corte Constitucional frente al Decreto 806 del 2020 y la sentencia C-420 del 2020.

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico:  j45cctobt@cendoj.ramajudicial.
gov.co

La presente notificación se remite con copia al juzgado para que este pueda tener acceso a 
los documentos compartidos a la parte demandada.

Atentamente,
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil
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Descargas
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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sealmail Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 50736

Emisor drolandogarcia@gmail.com

Destinatario angytorres879@gmail.com - JOSE MANUEL FRANCO MUÑOZ

Asunto 2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA 
CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Fecha Envío 2022-05-02 09:12

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/05/02 09:
13:27

Tiempo de firmado: May 2 14:13:26 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/05/02 09:
15:47

May 2 09:13:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[14236]: 
EFBA512483D6: to=<angytorres879@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.250.0.27]:25, 
delay=2.7, delays=0.1/0/1.4/1.2, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1651500809 20-
20020a056870125400b000e2db731693si7743591oao.
66 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la 
notificacion

2022/05/02 12:
03:26

Dirección IP: 192.175.120.204 
 Mozilla/5.0Agente de usuario:

Lectura del 
mensaje

2022/05/02 17:
28:26

Dirección IP: 192.175.120.204 Canada - Quebec - 
Montreal

 Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhone Agente de usuario:
OS 15_4_1 like Mac OS X) AppleWebKit/605.1.15 
(KHTML, like Gecko) Version/15.4 Mobile/15E148 
Safari/604.1

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

2022-117 - NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA 
HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS.

Señor
JOSE MANUEL FRANCO MUÑOZ

RADICADO: 11001 31 03 045 2022 00117 00
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS. 
DEMANDADOS:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS.
ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA - DTE. MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ 
MAZO Y OTROS.

En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito notificar el auto admisorio 
calendado el 18 de abril de 2022, notificado por estados del 19 de abril de 2022, por lo que 
procedo a remitir en archivo adjunto los escritos contentivos del escrito de demanda con 
anexos, auto admisorio del proceso de la referencia, a la dirección electrónica del demandado 
JOSE MANUEL FRANCO MUÑOZ.

La dirección electrónica de JOSE MANUEL FRANCO MUÑOZ, se obtuvo a través de 
consulta de datos de ubicación y contacto realizada en Datacrédito, por medio del aplicativo 
de búsqueda de litigiovirtual.com S.A.S., la cual se anexa con la demanda.

La anterior notificación personal se envía como mensaje de datos conforme al artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020, y se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes a la recepción del presente mensaje. A partir del día hábil siguiente a los dos días 
después de haber recibido el correo electrónico, empezará a correr el término de traslado de 
la demanda que será de 20 días. Lo anterior, según los parámetros del comunicado # 40 de 
la Corte Constitucional frente al Decreto 806 del 2020 y la sentencia C-420 del 2020.

Puede comunicarse con el despacho en el correo electrónico:  j45cctobt@cendoj.ramajudicial.
gov.co

La presente notificación se remite con copia al juzgado para que este pueda tener acceso a 
los documentos compartidos a la parte demandada.

Atentamente,
DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ
Especialista en Responsabilidad civil y Seguros
Especialista en Derecho de Seguros
Especialista en Derecho Procesal Civil
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Descargas

Archivo: Demanda_Maria_Cristina_Hernandez_y_otros_compressed.pdf desde:
 192.175.120.204  2022-05-02 17:32:44 el día:

 2022_117_-_Admite_Responsabilidad_Extracontractual_A.T_-Archivo:
_Dilan_Ramirez_Mazo.pdf  192.175.120.204  2022-05-02 17:29:56desde:  el día:

 2022_117_-_Admite_Responsabilidad_Extracontractual_A.T_-Archivo:
_Dilan_Ramirez_Mazo.pdf  192.175.120.204  2022-05-02 17:30:03desde:  el día:

 2022_117_-_Admite_Responsabilidad_Extracontractual_A.T_-Archivo:
_Dilan_Ramirez_Mazo.pdf  192.175.120.204  2022-05-02 17:30:06desde:  el día:
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá D.C., 18 de abril de 2022


Verbal No. 2022-00117


Reunidas las exigencias legales el Juzgado ADMITE la demanda


VERBAL (RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL ACCIDENTE


TRÁNSITO) presentada por  MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO


en causa propia y como representante legal de sus mejores hijos


TAYLOR  RAMÍREZ  HERNÁNDEZ  Y  MELANY  RAMÍREZ


HERNÁNDEZ, JENNIFER ALEJANDRA MAZO en causa propia y


como  representante  legal  de  sus  menores  hijos  STEVEN


ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, VÍCTOR RAMÍREZ MAZO y DILAN


RAMÍREZ MAZO en contra de PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO,


JOSÉ  MANUEL  FRANCO  NUÑEZ,  TRANSPORTADORES


ASOCIADOS  DEL  CARIBE  S.A.  y  MAPFRE  SEGUROS


GENERALES DE COLOMBIA S.A. 


Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo previsto


en  los  artículos  291  a  293  del  Código  General  del  Proceso,  en


concordancia con lo ordenado en el Decreto 806 de 2020 emanado del


Ministerio de Justicia y del Derecho. 


Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte


(20) días, teniendo en cuenta lo normado en el artículo 369 de la Ley


Procesal Civil vigente. 


Conceder el Amparo de Pobreza pedido por los integrantes de la


parte demandante por cumplirse con los presupuestos procesales. En


consecuencia, los amparados no están obligados a prestar cauciones







NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 041, del 19 de abril de 2022.


procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia


u otros gastos de la actuación, y no serán condenados en costas.


Decretar  la  medida cautelar  de inscripción de demanda en el


registro del vehículo automotor referido por el apoderado actor en la


respectiva solicitud, de conformidad con lo normado en el artículo 590


del C.G.P. Líbrense las comunicaciones del caso.


Reconocer  personería  adjetiva  al  doctor  DIEGO  ROLANDO


GARCÍA  SÁNCHEZ,  como  apoderada  judicial  de  la  parte  actora,


conforme las facultades y en los términos del mandato allegado. 


NOTIFÍQUESE, 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO Consejo Superior de la Judicatura 


DATOS PARA RADICACIÓN DEL PROCESO 


 


JURISDICCIÓN:   


Grupo Clase de Proceso: 


 


 


 


Nro.    Folios Correspondientes en Original:         


Folios Archivo 


          Total Folios 


           


 


DEMANDANTE:  


 


 


 


  Nombre                 1° Apellido          2° Apellido                                           C.C.  


        


  


DEMANDADOS: 


 


 


 


  Nombre                                                                                               NIT 


 


  


APODERADO(S): 


 


 


 


  Nombre                      1º Apellido            2º Apellido                               C.C.                    T.P. 


 


  


ANEXOS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


NUMERO DE RADICACIÓN DEL JUZGADO 


 


158 


21 


179 


JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. ®.  


VERBAL 


 


MARÍA CRISTINA          HERNÁNDEZ         MAZO                        1.006.318.311              


GARCÍA      Y OTRO        31.644.378 


751.530             98.574.300                   1.037.570.514 


 


El poder para actuar presentado por su signatario personalmente ante los 
funcionarios idóneos para ello. 


Copia de la demanda con anexos para el traslado a la parte demandada. 
Una copia de la demanda para el archivo. 
Copia magnética de la demanda 


 


DIEGO ROLANDO     GARCÍA          SÁNCHEZ                   8.355.407     160.180 


MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A.                                           891.700.037-9 


                                                           800.250.634-3 


71.616.860.002.184-6                 860.902.798-9         860.002.184-6 
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Medellín - Antioquia, enero de 2.022. 


 


  


Señores 


JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 


E.S.D. 


 


DEMANDANTE : MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS. 


DEMANDADA : MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A.Y OTROS. 


PROCESO  : VERBAL 


ASUNTO  : PRESENTACIÓN DE DEMANDA 


 


I. POSTULACIÓN 
                      


 


DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, mayor de edad, abogado inscrito, identificado con 


la cédula de ciudadanía No 8.355.407, con tarjeta profesional No 160.180 del Consejo Superior de 


la Judicatura, me permito en ejercicio del poder conferido, promover proceso verbal con pretensión 


declarativa de responsabilidad civil extracontractual en contra de las siguientes personas: En 


calidad de propietario el señor PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, identificado con la cédula 


de ciudadanía No. 72.180.822; en calidad de conductor el señor JOSÉ MANUEL FRANCO 


NUÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.071.860; en calidad de empresa 


transportadora la sociedad TRANSPORTADORES ASOCIADOS DEL CARIBE S.A., 


identificada con el NIT. 900201797 - 9, representada legalmente por el Señor PABLO JOSÉ 


ESMERAL PEZZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.180.822, o por quien 


haga sus veces, y, en calidad de asegurador, la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES 


DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT. 891700037– 9, representada judicialmente por su 


presidente ejecutivo Señor PABLO ANDRÉS JACKSON ALVARADO, identificado con 


pasaporte No. 116871008 o por quien haga sus veces, a fin de obtener la reparación de los perjuicios 


patrimoniales y extrapatrimoniales que le fueron causados a mis representados, con ocasión de la 


muerte del Señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, quien en vida se 


identificaba con la cedula de ciudadanía No. 1.112.764.192, ocurrida en el accidente de tránsito 


presentado el día 26 de agosto del año 2021, siniestro causado por el conductor del vehículo de 


placas SOO-497. 
 


 


 


II. PARTES 


 


DEMANDANTE 


 


En calidad de compañera permanente la señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, 


identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.006.318.311, con domicilio en el municipio de 


Cartago – Valle del Cauca.  
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En calidad de hijo el menor TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, identificado con el NUIP. 


1.089.389.801, quien actúa por representación de su madre la señora MARÍA CRISTINA 


HERNÁNDEZ MAZO, con domicilio en el municipio de Cartago – Valle del Cauca.  


 


En calidad de hija la menor MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, identificado con el NUIP. 


1.113.866.252, quien actúa por representación de su madre la señora quien actúa por representación 


de su madre la señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, con domicilio en el 


municipio de Cartago – Valle del Cauca.  


 


En calidad de amiga la señora JENIFER ALEJANDRA MAZO, identificada con la cédula de 


ciudadanía No. 1.112.782.920, con domicilio en el municipio de Cartago – Valle del Cauca.  


 


En calidad de hijo el menor STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, identificado con el 


NUIP. 1.089.603.287, quien actúa por representación de su madre la señora JENIFER 


ALEJANDRA MAZO, con domicilio en el municipio de Cartago – Valle del Cauca.  


 


En calidad de hijo el menor VÍCTOR RAMÍREZ MAZO, identificado con el NUIP. 


1.089.388.134, quien actúa por representación de su madre la señora JENIFER ALEJANDRA 


MAZO, con domicilio en el municipio de Cartago – Valle del Cauca.  


 


En calidad de hijo el menor DILAN RAMÍREZ MAZO, identificado con el NUIP. 1.113.864.982, 


quien actúa por representación de su madre la señora JENIFER ALEJANDRA MAZO, con 


domicilio en el municipio de Cartago – Valle del Cauca.  


 


DEMANDADA 
 
 


En calidad de propietario el señor PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, identificado con la 


cédula de ciudadanía No. 72.180.822, con domicilio en Santa Marta – Magdalena. 


 


En calidad de conductor el señor JOSÉ MANUEL FRANCO NUÑEZ, identificado con la cédula 


de ciudadanía No. 72.071.860, con domicilio en Barranquilla – Atlántico.  


 


En calidad de empresa transportadora la sociedad TRANSPORTADORES ASOCIADOS DEL 


CARIBE S.A., identificada con el NIT. 900201797 - 9, representada legalmente por el Señor 


PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.180.822, 


o por quien haga sus veces, con domicilio en Santa Marta – Magdalena. 


 


En calidad de compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 


S.A., identificada con el NIT. 891700037– 9, representada judicialmente por su presidente 
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ejecutivo JOSÉ CARPIO CASTAÑO, identificado con cédula de extranjería Nro. 532397 o por 


quien haga sus veces, con domicilio en Bogotá D.C. 


 


III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 


 


PRIMERO. El día 26 de agosto del año 2021, en el Km. 28 + 400 vía Barranquilla – Santa Marta, 


en el municipio de Sitionuevo – Magdalena, el conductor del vehículo de placas SOO-497, causó 


un accidente de tránsito del que fue víctima el Señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE, identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 1.112.764.192, quien se 


movilizaba en calidad de conductor en el vehículo de placas TTY-198.  


 


SEGUNDO. Para el día del siniestro el vehículo de placas SOO-497 era conducido por el señor 


JOSÉ MANUEL FRANCO NUÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.071.860, 


tenía como propietario al señor PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, identificado con la 


cédula de ciudadanía No. 72.180.822, se encontraba vinculado con la transportadora 


TRANSPORTADORES ASOCIADOS DEL CARIBE S.A., identificada con el NIT. 


900201797 - 9 y se encontraba asegurado para el riesgo de responsabilidad civil extracontractual 


con la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. por medio del 


contrato de seguro instrumentalizado en la póliza No. 1203120001231.  


 


TERCERO. El siniestro ocurrido tuvo consecuencias fatales para el señor CRISTIAN 


ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, quien falleció como consecuencia de las graves 


lesiones generadas por el conductor del vehículo asegurado, quien transitaba por la vía que conduce 


de Ciénega – Barranquilla, e invadió el carril contrario a su carril de circulación, colisionando 


frontalmente al vehículo de placas TTY-198, rodante que circulaba en ejercicio de una actividad 


peligrosa, bajo la guarda, instrucción, coordinación, dirección y control de su propietario y 


conductor. 


 


CUARTO. El día de ocurrencia del accidente se hizo presente en el lugar de los hechos la autoridad 


de tránsito adscrita a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Sitionuevo – Magdalena, quienes 


realizaron el informe policial de accidente de tránsito No. 001257738.   


 


QUINTO. Con ocasión a la muerte violenta del Señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE, se inició indagación penal por el delito de Homicidio Culposo, asunto direccionado 


por la Fiscalía Quinta Seccional de Soledad – Atlántico, identificado con el Código Único de 


Investigación 470016001018202102001, y dentro del cual ostenta la calidad de indiciado el Señor 


JOSÉ MANUEL FRANCO NUÑEZ. 
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SEXTO. El señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, tenía para el momento 


de su muerte 33 años, 9 meses y 4 días y se desempeñaba como conductor para la empresa 


SERVICIOS LOGÍSTICOS TELLEVAMOS MB S.A., identificada con el NIT. 830.096.940-


1, devengando Un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente ($908.526), valor al que debe incluírsele 


el factor prestacional en razón de un 25% de los ingresos percibidos, lo que corresponde a la suma 


de ($227.131), quedando como base salarial para la liquidación de su perjuicio patrimonial la suma 


de ($1’135.657). 


 
 


SÉPTIMO. Para la fecha de ocurrencia del siniestro el núcleo familiar del señor CRISTIAN 


ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.), se encontraba conformado por su 


compañera permanente MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, sus hijos TAYLOR 


RAMÍREZ HERNÁNDEZ, MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, STIVEN ALEJANDRO 


RAMÍREZ MAZO, VÍCTOR RAMÍREZ MAZO y DILAN RAMÍREZ MAZO, quienes 


sufrieron un daño irreparable con la muerte trágica e inesperada de quien era su compañero 


permanente y padre, quedando seriamente afligidos y afectados como consecuencia del siniestro 


ocurrido. 


 


OCTAVO. La señora JENIFER ALEJANDRA MAZO, tuvo una relación sentimental con el 


señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, con quien tuvo tres hijos de 


nombre STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, DILAN RAMÍREZ MAZO y VÍCTOR 


RAMÍREZ MAZO, quedando seriamente afligida y afectada con el evento ocasionado, dado que 


siempre tuvo con la víctima un fuerte lazo de afecto y amistad. 


 


NOVENO. La señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO y los menores TAYLOR 


RAMÍREZ HERNÁNDEZ, MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, STIVEN ALEJANDRO 


RAMÍREZ MAZO, VÍCTOR RAMÍREZ MAZO y DILAN RAMÍREZ MAZO, dependían 


económicamente de su compañero y padre, quien les proveía de sus ingresos lo necesario para su 


subsistencia. 


 


DÉCIMO. La familia de la víctima sufrió graves y grandes perjuicios, representados en la congoja 


y sufrimiento ocasionados con la muerte trágica e inesperada de quien fuera un buen compañero, 


padre y amigo, quienes tuvieron que afrontar de manera inesperada la muerte de su ser amado, con 


quien tenían grandes lazos de amor, agregando que la estructura familiar se vio destruida con este 


siniestro, el cual generó un cambio grave y constante en el proyecto de vida de la familia del señor 


CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE. 


 


DÉCIMO PRIMERO. La pérdida trágica y repentina del señor CRISTIAN ALEJANDRO 


RAMÍREZ TANGARIFE, privó a su compañera e hijos de disfrutar de los instantes que la vida 
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ofrece al lado de su ser querido, tales como fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, y 


en general de todos los eventos que compartían como grupo familiar, viéndose privados de ellos 


en compañía de la víctima, lo que configura el perjuicio extrapatrimonial daño a la vida en relación. 


 


DÉCIMO SEGUNDO. El día 12 de noviembre del año 2021, las demandantes radicaron vía correo 


electrónico por intermedio de apoderado, reclamación directa demostrando el siniestro y su cuantía 


de conformidad con el artículo 1077, 1080 y 1127 del Código de Comercio, sin encontrar en 


nuestros soportes respuesta a la misma por parte de la compañía. 


 


IV. PRETENSIONES 


 


PRIMERA. Declárese mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, la responsabilidad 


civil extracontractual de las siguientes personas: PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, 


identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.180.822, JOSÉ MANUEL FRANCO NUÑEZ, 


identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.071.860, y a la sociedad TRANSPORTADORES 


ASOCIADOS DEL CARIBE S.A., identificada con el NIT. 900201797 - 9, en el accidente de 


tránsito causado con el vehículo de placa SOO-497. 


 


SEGUNDA. Declárese mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, que dentro del 


contrato de seguro emitido por la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 


COLOMBIA S.A. y que se encuentra instrumentalizado en la póliza No. 1203120001231, se 


configuró con el accidente ocurrido, el siniestro para el amparo de responsabilidad civil 


extracontractual que tenía para el momento del siniestro el vehículo de placas SOO-497. 


 


TERCERA. Declárese mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, que la compañía 


MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. se encuentra obligada al pago y 


como máximo hasta el límite asegurado en la póliza No. 1203120001231, de la indemnización que 


le corresponde a los demandantes en su calidad de víctimas y beneficiarios, de conformidad con el 


amparo que tenía el contrato de seguro referido para el riesgo de responsabilidad civil 


extracontractual del vehículo de placas SOO-497. 


  


CUARTA. Como consecuencia de la declaración solicitada en la “PRETENSIÓN PRIMERA”, 


condénese a las siguientes personas: PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, identificado con la 


cédula de ciudadanía No. 72.180.822, JOSÉ MANUEL FRANCO NUÑEZ, identificado con la 


cédula de ciudadanía No. 72.071.860, y a la sociedad TRANSPORTADORES ASOCIADOS 


DEL CARIBE S.A., identificada con el NIT. 900201797 - 9, al pago de los perjuicios 


patrimoniales y extrapatrimoniales causados a los demandantes, los cuales se estiman bajo la 


gravedad de juramento conforme al artículo 206 del Código General del Proceso, y que se 


discriminan de la siguiente manera: 
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A) PERJUICIOS PATRIMONIALES 


 


➢ LUCRO CESANTE 


 


Teniendo en cuenta que, para el 26 de agosto del 2021, fecha en la que perdió la vida el señor 


CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, contaba con 33 años, 9 meses y 4 días, 


se deduce que al antes nombrado le quedaban 560.87 meses de vida probable de conformidad con 


la Resolución 1555 de 2010 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 


 


Así mismo, al tiempo del fallecimiento del señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE, la señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, tenía 24 años, 5 meses y 


11 días, quedándole 729.04 meses de vida probable de conformidad con la Resolución 1555 de 


2010 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 


 
 


Así mismo, al tiempo de su fallecimiento sus hijos contaban con las siguientes edades:   


 
 


- STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, tenía 13 años, 4 meses y 13 días, restándole 


139.57 meses, para cumplir 25 años. 


 


- DILAN RAMÍREZ MAZO, tenía 10 años, 1 mes y 17 días, restándole 178.44 meses, para 


cumplir los 25 años.  


 


- MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, tenía 8 años, 5 meses y 16 días, restándole 198.47 


meses para cumplir los 25 años.  


 


- VÍCTOR RAMÍREZ MAZO, tenía 7 años, 6 meses y 2 días, restándole 209.93 meses para 


cumplir los 25 años.  


 


- TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, tenía 5 años y 12 días, restándole 239.61 meses para 


cumplir los 25 años.  


 


Siendo así, la compañera hubiera recibido la ayuda durante más largo tiempo, como quiera que su 


expectativa de vida es mayor que el periodo faltante para que todos los hijos cumplan la edad de 


25 años. Entonces, el tiempo máximo (Tmax) a liquidar será de 560.87 meses de vida probable del 


fallecido CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, pues como estadísticamente 


hubiera vivido menos que su compañera, a partir de entonces esta no recibirá apoyo de aquél, así 


lo sobreviviera.  


 


Desde la muerte del señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, ya se han 


consolidado 3 meses (Tcons), quedando futuros (Tfut) otros 557.87 meses.     
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Entonces, durante el 3 mes de lucro cesante consolidado, se asignará la renta consolidada dejada 


de percibir por el fallecido en ese periodo a sus familiares.  


 


Para realizar las respectivas liquidaciones se actualizará la renta de la víctima desde el momento 


de ocurrencia del siniestro hasta el momento que se realiza la presente liquidación, suma que será 


objeto de actualización a efectos de efectuar las respectivas liquidaciones, sin embargo, por tratarse 


de la presunción de productividad que equivale a un SMMLV ($908.526+ Factor Prestacional) = 


$1’135.657, menos el 25% que se acepta sería utilizado para su propio sustento, quedando la suma 


de ($851.742).  


 


Con el anterior valor se calcula la renta dejada de percibir por el fallecido durante el tiempo 


consolidado, así:  


 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:  


 


Ingresos del señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE ($ 1’135.657), menos 


el 25% que se acepta sería utilizado para su propio sustento equivalen a ($851.742). 


 


Rc = Ra x (1+i)n      


                    i 


 


Donde i = al interés mensual legal (0,005) y n = Tcons. Desde la fecha del fallecimiento (26 de 


agosto de 2021) hasta el mes de agosto de 2021 Tcons = 3 meses. 


 


LCC = Renta Actualizada x (1 + i) n– 1 


                            Intereses  


 
 


LCC = $ 851.742 x (1 + 0.004867) 3– 1 


      0.004867 


 


LCC =$ 851.742 x (1.004867)3– 1  


                         0.004867 


 


LCC =$ 851.742 x 1.014672 – 1 


           0.004867 


 


LCC = $ 851.742 x 0.014672 


                                 0.004867 


 


LCC= $ 851.742 x 3.014588 


 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO = $ 2’567.651.  


 


Se tiene, entonces, que durante el tiempo consolidado (3 meses) los familiares del fallecido dejaron 


de percibir una renta total de ($2’567.651), destinada al apoyo que el padre habría brindado si 


viviese a su familia.   
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Así, el valor de la renta consolidada a distribuir en el primer periodo de 3 meses, para los hijos y 


compañera es de ($ 2’567.651), de los cuales se asigna el 50% a la compañera señora MARÍA 


CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, esto es la suma de ($ 1’283.825) y la otra mitad por partes 


iguales, o sea la suma de ($ 256.765), a cada uno de los hijos.  


 


 


LUCRO CESANTE FUTURO 
 


 


Se calcula la renta dejada de percibir por los parientes del fallecido, si este viviese, durante el 


tiempo futuro, así: 


 


LCF = RA x (1 + i) n – 1 


            i (1 + i) n 
 


 


 


LCF= $ 851.742 x (1 + 0.004867) 557.87– 1 


                    0.004867 (1+ 0.004867)557.87 


 


LCF= $ 851.742 x (1.004867)557.87–1  


                            0.004867 (1.004867) 557.87 


 


 


LCF= $ 851.742 x 15.007758 – 1 


        0.004867 x 15.007758 


 


LCF= $ 851.742 x 14.007758 


                               0.073042 
 


 


 


LCF= $ 851.742 x 191.776758 


 


 


LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 163’344.319.  


 


Durante el tiempo futuro (557.87 meses), los parientes dejaron de percibir una renta total de  


($163’344.319), que el fallecido, si viviese, habría destinado al grupo familiar y se procede al 


cálculo del lucro cesante con acrecimiento para cada uno de los actores beneficiarios, distribuyendo 


los valores de la renta calculada, en los periodos del acrecimiento, así: 


 


Teniendo en cuenta que para determinar el valor que le corresponde a la compañera se incluyeron 


en la liquidación a los hijos del occiso, se procederá a liquidar el valor que le corresponde al menor 


de los niños TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, tomando como base la mitad de la renta que 


les corresponde esto es la suma de ($425.871) por el tiempo que le falta para cumplir los 25 años, 


esto es 239.61 meses menos los 3 meses consolidado 236.61. Se asigna el valor de la renta futura 


a distribuir (Vd) en ese periodo. Esto es: 
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TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ: 


 


En los primeros 236.61 meses de lucro cesante futuro mientras TAYLOR RAMÍREZ 


HERNÁNDEZ, cumple los 25 años, se asigna el valor de la renta futura a distribuir (Vd) en ese 


periodo. Como sigue:  


 


LCF = RA x (1 + i) n – 1 


            i (1 + i) n 
 


 


LCF= $ 425.871 x (1 + 0.004867) 236.61– 1 


                    0.004867 (1+ 0.004867)236.61 
 


 


LCF= $ 425.871 x (1.004867)236.61–1  


                                 0.004867 (1.004867) 236.61  
 


 


LCF= $ 425.871 x 3.154366 – 1 


            0.004867 x 3.154366 


 


LCF= $ 425.871 x 2.154366 


                               0.015352 


 
 


LCF= $ 425.871 x 140.331292 


 


LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 59’763.027.  


 


VÍCTOR RAMÍREZ MAZO: 
 


 


 


 


Teniendo en cuenta que el menor VÍCTOR RAMÍREZ MAZO, acrecienta a su hermano menor 


TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, se liquidará con base al 25% de la renta que le 


corresponde esto ($212.935), por el tiempo que le falta para cumplir sus 25 años (209.93) meses 


menos los 3 meses consolidados (206.93).    


 


LCF = RA x (1 + i) n – 1 


            i (1 + i) n 
 


 


LCF= $ 212.935 x (1 + 0.004867) 206.93– 1 


                    0.004867 (1+ 0.004867)206.93 


 
 


LCF= $ 212.935 x (1.004867)206.93–1  


                                 0.004867 (1.004867) 206.93  
 


 


LCF= $ 212.935 x 2.731047 – 1 


            0.004867 x 2.731047 


 


LCF= $ 212.935 x 1.731047 


                               0.013292 


 
 


LCF= $ 212.935 x 130.232245 
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LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 27’731.003.  


 


MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ: 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Teniendo en cuenta que la menor MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, acrecienta a su hermano 


menor VÍCTOR RAMÍREZ MAZO, se liquidará con base al 25% de la renta que le corresponde 


esto ($106.467), por el tiempo que le falta para cumplir sus 25 años (198.47) meses menos los 3 


meses consolidados (195.47).    


 


LCF = RA x (1 + i) n – 1 


            i (1 + i) n 
 


LCF= $ 106.467 x (1 + 0.004867) 195.47– 1 


                    0.004867 (1+ 0.004867)195.47 


 
 


LCF= $ 106.467 x (1.004867)195.47–1  


                                 0.004867 (1.004867) 195.47  
 


 


LCF= $ 106.467 x 2.583241 – 1 


            0.004867 x 2.583241 


 


LCF= $ 106.467 x 1.583241 


                               0.012572 


 
 


LCF= $ 106.467 x 125.933900 


 


LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 13’407.804.   


 


DILAN RAMÍREZ MAZO: 
 


 


 


 


 


Teniendo en cuenta que el menor DILAN RAMÍREZ MAZO, acrecienta a su hermana menor 


MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, se liquidará con base al 25% de la renta que le 


corresponde esto ($53.233), por el tiempo que le falta para cumplir sus 25 años (178.44) meses 


menos los 3 meses consolidados (175.44).    


 


 


LCF = RA x (1 + i) n – 1 


            i (1 + i) n 
 


 


LCF= $ 53.233 x (1 + 0.004867) 175.44– 1 


                    0.004867 (1+ 0.004867)175.44 


 


LCF= $ 53.233 x (1.004867)175.44–1  


                                 0.004867 (1.004867) 175.44  
 


 


LCF= $ 53.233 x 2.343851 – 1 


            0.004867 x 2.343851 


 


LCF= $ 53.233 x 1.343851 


                             0.011407 
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LCF= $ 53.233 x 117.809327 


 


LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 6’271.343.  


 


STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO: 


 
 


Teniendo en cuenta que el menor STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, acrecienta a su 


hermano menor DILAN RAMÍREZ MAZO, se liquidará con base al 25% de la renta que le 


corresponde esto ($26.616), por el tiempo que le falta para cumplir sus 25 años (139.57) meses 


menos los 3 meses consolidados (136.57).    


 


LCF = RA x (1 + i) n – 1 


            i (1 + i) n 
 


 


LCF= $ 26.616 x (1 + 0.004867) 136.57– 1 


                    0.004867 (1+ 0.004867)136.57 
 


 


LCF= $ 26.616 x (1.004867)136.57–1  


                                 0.004867 (1.004867) 136.57  
 


 


LCF= $ 26.616 x 1.940748 – 1 


            0.004867 x 1.940748 


 


LCF= $ 26.616 x 0.940748 


                              0.009445 


 
 


LCF= $ 26.616 x 99.602752 


 


LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 2’651.026.  


 


MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO:  
 


Se tiene entonces que a la señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, de los ingresos 


que hubiera percibido el fallecido luego de que todos sus hijos alcanzaran 25 años y de la ayuda 


que le hubiese brindado a la madre, de esta base se le reconocerá a la compañera supérstite el 100% 


de los ingresos remanentes, esto es, la suma de ($ 53’520.116).  


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:………………………...……..............................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...………………………………………........................$ 2’651.026 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…................................$ 2’907.791 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE DILAN RAMÍREZ MAZO 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………..………...……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...………………………..…………..………................$ 6’271.343 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…................................$ 6’528.108 
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PERJUICIOS PATRIMONIALES DE MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………………….……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...……………………………………………..............$ 13’407.804 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…..............................$ 13’664.569 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE VÍCTOR RAMÍREZ MAZO 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………..………...……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………………...………...............$ 27’731.003 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…………..................$ 27’987.768 
 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:…………………………..…...……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………….…………..…...............$ 59’763.027 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…..............................$ 60’019.792 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO. 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………...……...............................$ 1’283.825 


LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………….……….........................$ 53’520.116 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…..............................$ 54’803.941 


 


 


B) PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 


 


El perjuicio inmaterial será estimado en razón de la gravedad de los hechos ocurridos, asignando a 


cada uno de los reclamantes una compensación en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, 


la que se efectúa como medio para dar un precio al dolor pese a su naturaleza extrapatrimonial 


tanto en la esfera moral como en su vida en relación. 


 


➢ PERJUICIOS MORALES  


 


➢ Para la compañera de la víctima MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO. 


 


Que se reconozca a la señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, por concepto de 


perjuicios morales una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, 


desmedro anímico, tristeza y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente 


de tránsito de la referencia en el cual perdió la vida su compañero CRISTIAN ALEJANDRO 


RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para el hijo de la víctima STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO. 


 


Que se reconozca al menor STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, por concepto de 


perjuicios morales una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, 


desmedro anímico, tristeza y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente 


de tránsito de la referencia en el cual perdió la vida su padre CRISTIAN ALEJANDRO 


RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 
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➢ Para el hijo de la víctima DILAN RAMÍREZ MAZO. 


 


Que se reconozca al menor DILAN RAMÍREZ MAZO, por concepto de perjuicios morales una 


suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, desmedro anímico, tristeza 


y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente de tránsito de la referencia en 


el cual perdió la vida su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para la hija de la víctima MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 


 


Que se reconozca a la menor MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, por concepto de perjuicios 


morales una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, desmedro 


anímico, tristeza y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente de tránsito 


de la referencia en el cual perdió la vida su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para el hijo de la víctima VÍCTOR RAMÍREZ MAZO. 


 


Que se reconozca al menor VÍCTOR RAMÍREZ MAZO, por concepto de perjuicios morales una 


suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, desmedro anímico, tristeza 


y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente de tránsito de la referencia en 


el cual perdió la vida su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para el hijo de la víctima TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 


 


Que se reconozca al menor TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, por concepto de perjuicios 


morales una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, desmedro 


anímico, tristeza y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente de tránsito 


de la referencia en el cual perdió la vida su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para señora de la víctima JENIFER ALEJANDRA MAZO. 


 


Que se reconozca a la señora JENIFER ALEJANDRA MAZO, por concepto de perjuicios 


morales una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, desmedro 


anímico, tristeza y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente de tránsito 


de la referencia en el cual perdió la vida su amigo CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 
 


 


 


➢ Para la compañera de la víctima MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO. 
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Que se reconozca a la señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, por concepto de daño 


a la vida en relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de 


su vida en relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado 


de los seres queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior 


con ocasión de la muerte de su compañero CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para el hijo de la víctima STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO. 


 


Que se reconozca a la menor STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, por concepto de daño 


a la vida en relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de 


su vida en relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado 


de los seres queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior 


con ocasión de la muerte de su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE 


(q.e.p.d.). 


 


➢ Para el hijo de la víctima DILAN RAMÍREZ MAZO. 


 


Que se reconozca al menor DILAN RAMÍREZ MAZO, por concepto de daño a la vida en 


relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de su vida en 


relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado de los seres 


queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior con ocasión 


de la muerte de su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para la hija de la víctima MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 


 


Que se reconozca a la menor MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, por concepto de daño a la 


vida en relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de su 


vida en relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado de 


los seres queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior 


con ocasión de la muerte de su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE 


(q.e.p.d.). 


 


➢ Para el hijo de la víctima VÍCTOR RAMÍREZ MAZO. 


 


Que se reconozca al menor VÍCTOR RAMÍREZ MAZO, por concepto de daño a la vida en 


relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de su vida en 


relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado de los seres 


queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior con ocasión 


de la muerte de su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 
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➢ Para el hijo de la víctima TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 


 


Que se reconozca al menor TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, por concepto de daño a la vida 


en relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de su vida en 


relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado de los seres 


queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior con ocasión 


de la muerte de su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para la señora de la víctima JENIFER ALEJANDRA MAZO. 


 


Que se reconozca a la señora JENIFER ALEJANDRA MAZO, por concepto de daño a la vida 


en relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de su vida en 


relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado de los seres 


queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior con ocasión 


de la muerte de su amigo CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


QUINTA. Como consecuencia de las declaraciones pedidas en la “PRETENSIÓN SEGUNDA y 


TERCERA”, condénese en favor de los demandantes, y a cargo de la compañía aseguradora 


MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., al pago de la indemnización que 


les corresponde a las víctimas en calidad de beneficiarios, en los términos del contrato de seguro 


instrumentalizado en la póliza No. 1203120001231, que cubría el mencionado riesgo para el 


momento del siniestro del vehículo de placa SOO-497. 


 


SEXTA. Como consecuencia de las declaraciones pedidas en la “PRETENSIÓN SEGUNDA y 


TERCERA”, condenar a la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 


S.A., de conformidad con el artículo 1080 del Código de Comercio, al pago de intereses moratorios 


iguales al certificado como bancario corriente por la Superintendencia Financiera aumentado en la 


mitad, sobre las sumas impuestas a cargo del asegurador y en favor de los demandantes, a partir 


del día 121 de Diciembre del año 2021, o en su defecto desde la notificación del auto admisorio de 


la demanda al asegurador, y hasta la fecha en que se efectúe el pago de la indemnización solicitada. 


 


 


V. FUNDAMENTOS LEGALES 


 


Código Civil Colombiano Art. 2356, Ley 446 de 1998, Código de Comercio artículos 1077, 1080, 


1127, 1128 y 1133, y en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, y demás 


normas concordantes y aplicables. 


 


                                                           
1 En este momento se cumplió un mes desde la fecha de presentación de la reclamación directa. 
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COMO SUSTENTO JURISPRUDENCIAL DEL DAÑO MORAL 


 


C. S. de J., Sala Civil, sent. 18 septiembre 2009, exp. 0001-3103-005-2005-00406-01, M.P. 


William Namén Vargas. 


 


C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. 7. septiembre 2001, exp. 61171, M. P. Silvio Fernando 


Trejos Bueno. 


 


C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. 30 junio 2005, exp. 68001-3103-005-1998-00650.01, M. 


P. Jaime Alberto Arrubla Paucar. 


 


C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. de 20 de enero de 2009, exp. 170013103005-1993-00215 


01, M. P. Pedro Octavio Munar Cadena. 


 


C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. 17 noviembre 2011, reff. 11001-3103-018-1999-00533-


01, M. P. William Namén Vargas. 


 


Sentencia de Unificación proferida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Sección 


Tercera del Consejo de Estado, aprobada mediante acta del 28 de agosto de 2014 


 


COMO SUSTENTO JURISPRUDENCIAL DEL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 


 


Solo hasta el mes de mayo del año 2008, la Corte Suprema de Justicia profirió condena por este 


concepto. 


 


C. S. de J., Sala Civil, sent. 13 de mayo 2008, exp. 11001-3103-006-1997-09327-01, M.P. Cesar 


Julio Valencia Copete. 


 


C. S. de J., sent. 20 enero 2009, exp. 170013103005 1993 00215 01, M. P. Pedro Octavio Munar 


Cadena. 


 


C. S. de J., Sala de Casación Civil, ref. 88001-31-03-001-2002-00099-01, M. P. Ariel Salazar 


Ramírez. 


 


Sentencia de Unificación proferida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Sección 


Tercera del Consejo de Estado, aprobada mediante acta del 28 de agosto de 2014. 


 


 







GARCÍA & ASOCIADOS 


ABOGADOS CONSULTORES 


__________________________________________________________ 


Calle 49 No. 50 – 21, Edificio del Café, Of: 2505 – 2506, Medellín – Antioquia, PBX. 322 28 25 – 301 370 15 34                      Página 17 


 


VI. CUANTÍA Y COMPETENCIA 


 


De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 del Código General del Proceso, este proceso es de 


mayor cuantía, ya que las pretensiones patrimoniales exceden el equivalente a 150 S.M.L.M.V. 


 


De la misma forma, por lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso, 


la competencia corresponde a Usted, Señor (a) Juez Civil del Circuito de Bogotá D.C. (reparto) en 


primera instancia, teniendo en cuenta la cuantía del asunto y el domicilio que tiene en la ciudad de 


Bogotá D.C. la demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., el cual 


elijo en tratándose de varios demandados. 


 


VII. TRÁMITE 


 


Según lo dispuesto en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, a la presente 


demanda corresponderá el trámite del proceso verbal.  


 
 


VIII. MEDIOS DE PRUEBA 


 


DOCUMENTALES 


Solicito se decreten y aprecien como tales las siguientes; 


 


1. Copia de las cédulas y de los registros civiles de los demandantes.  


2. Copia de la cédula y registro civil de defunción del señor CRISTIAN ALEJANDRO 


RAMÍREZ TANGARIFE.  


3. Declaraciones extrajuicios rendidas ante la notaria 2 del circuito de Cartago, sobre la unión 


marital de hecho entre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE y MARÍA 


CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO. 


4. Copia del Informe Policial de Accidente de Tránsito. 


5. Certificado de ocurrencia del hecho emitido por la Fiscalía que conoce el proceso penal. 


6. Informe investigador de laboratorio de identificación de automotores.  


7. Copia de la matrícula del vehículo de placa SOO-497. 


8. Historial del vehículo de placa SOO-497. 


9. Copia del contrato laboral suscrito entre SERVICIOS LOGÍSTICOS TELLEVAMOS MB 


S.A. y CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE.  


10. Constancia del envío de la reclamación presentada ante la compañía MAPFRE SEGUROS 


GENERALES COLOMBIA S.A. 


11. Caratula de la póliza del vehículo de placa SOO-497. 


12. Constancia de radicación de la reclamación directa ante la compañía aseguradora. 


13. Escrito de la reclamación directa presentada. 


14. Constancia de agotamiento de requisito de procedibilidad. 


15. Consulta de localización.  


16. Certificado de existencia y representación legal de la compañía aseguradora. 


17. Certificado de ubicación de la parte demandada, a fin de acreditar de donde se obtuvieron sus 


correos electrónicos. 
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De conformidad con el artículo 245 del Código General del Proceso, me permito manifestar que la 


prueba documental No. 4, 5, 6, 7 y 8, reposa en original dentro del proceso penal identificado con 


el Código Único de Investigación 470016001018202102001, asunto direccionado por la Fiscalía 


Quinta Seccional de Soledad – Atlántico. 


 


EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 


 


De conformidad con los artículos 265 y 266 del Código General del Proceso, solicito se decrete la 


exhibición de los documentos que serán enunciados y que manifestamos se encuentran en poder de 


la aseguradora demandada, quien a la fecha de presentación de la demandada no ha entregado copia 


del mismo a mis representados, afirmación que realizamos bajo la gravedad de juramento; lo 


anterior a fin de probar los hechos que serán enunciados: 


 


a) “Para probar los términos y condiciones del contrato de seguro para el riesgo de responsabilidad 


civil extracontractual del vehículo de placas SOO-497”, solicito se ordene a la compañía 


MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. exhibir copia de la solicitud de 


aseguramiento, caratula de la póliza y condicionado general y particular del contrato de seguro 


que cubría los riesgos referidos del vehículo causante del siniestro, y que se encuentra 


instrumentalizado en la póliza número 1203120001231. 


 


b) “Para probar si la compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA 


S.A., otorgó respuesta a la reclamación presentada”, solicito se ordene exhibir la prueba de 


respuesta otorgada a la reclamación presentada y en caso de que la hayan dado, exhibir la 


constancia de su notificación. 


 


JURAMENTO ESTIMATORIO 


 


Con fundamento en el artículo 206 del Código General del Proceso, me permito estimar de manera 


razonable y bajo la gravedad de juramento, el perjuicio patrimonial que se solicita en la demanda, 


el cual se encuentra discriminado en el acápite de la liquidación del perjuicio patrimonial, empero, 


se cita a continuación el monto para cada uno de los demandantes: 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:………………………...……..............................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...………………………………………........................$ 2’651.026 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…................................$ 2’907.791 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE DILAN RAMÍREZ MAZO 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………..………...……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...………………………..…………..………................$ 6’271.343 
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TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…................................$ 6’528.108 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………………….……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...……………………………………………..............$ 13’407.804 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…..............................$ 13’664.569 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE VÍCTOR RAMÍREZ MAZO 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………..………...……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………………...………...............$ 27’731.003 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…………..................$ 27’987.768 
 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:…………………………..…...……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………….…………..…...............$ 59’763.027 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…..............................$ 60’019.792 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO. 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………...……...............................$ 1’283.825 


LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………….……….........................$ 53’520.116 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…..............................$ 54’803.941 


 


La discriminación y manera de obtener el perjuicio patrimonial (indemnización) pedido para cada 


demandante, se encuentra realizada en debida forma en el acápite de pretensiones. 


 


TESTIMONIAL 


 


De conformidad con el artículo 208 y siguientes del Código General del Proceso, solicito se decrete 


como prueba testimonial las declaraciones de las personas que serán enunciadas más adelante, a 


fin de probar los hechos que se pretenden con cada uno de ellos y que se enuncian a continuación: 


 


TESTIGOS PARA PROBAR LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LA INTENSIDAD 


DEL PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL, CONCRETAMENTE LOS HECHOS 


SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO DE LA DEMANDA. 


 


MARIELA MEJÍA NOREÑA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.429.831, ubicable 


en la carrera 3 No. 1E – 37, Cartago – Valle del Cauca.  


 


FRANCISCO JAVIER JARAMILLO SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 


16.239.768, ubicable en la carrera 5 No. 6 – 71, Barrio Guadalupe, Cartago – Valle del Cauca.  


 


MARTHA ISABEL MEJÍA NOREÑA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.431.684, 


ubicable en la carrera 5 No. 6 – 71, Barrio Guadalupe, Cartago – Valle del Cauca. 
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CRISTIAN CAMILO JARAMILLO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 


1.006.246.676, ubicable en la carrera 5 No. 6 – 71, Barrio Guadalupe, Cartago – Valle del Cauca. 


 


INTERROGATORIO DE PARTE 


 


Sírvase fijar fecha y hora para practica de interrogatorio de parte a los demandados, el cual realizaré 


de manera oral o por escrito sobre los hechos de la demanda y su contestación. 


 
 


IX. MEDIDA CAUTELAR 


 


De conformidad con el literal b) del numeral 1° del artículo 590 del C.G.P., me permito solicitar la 


inscripción de la demanda sobre el siguiente bien sujeto a registro de propiedad del codemandado 


PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.180.822; 


 


Vehículo de placa SOO-497, marca international, línea 9400 ISBA 6*4, modelo 2007, color blanco, 


Chasis No. 3HSCNAPTX7N517321, el cual se encuentra inscrito en la Secretaría de Tránsito y 


Transporte de Cundinamarca. 


 


Se pide abstenerse de solicitar caución atendiendo que con la demanda se solicitó amparo de 


pobreza. 


 


X.   NOTIFICACIONES 


 
 


 


 


 


DEMANDADOS 


 


PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO. Con domicilio en la ciudad de Santa Marta – Magdalena, 


ubicado en la calle 26 No. 1-48, Ed. Baltia, Apto. 801, Tel. 422 3135, Cel. 314 596 7118, correo 


electrónico: pjesmeral@hotmail.com Bajo la gravedad de juramento manifiesto que estas 


direcciones electrónicas se obtuvieron de la consulta de localización realizada por Litigio virtual. 


 


JOSÉ MANUEL FRANCO NUÑEZ. Con domicilio en la ciudad de Barranquilla –Atlántico, 


quien se ubica en la carrera 5 F No. 76-35, Apto. 2 Cel. 314 5421034. Correo electrónico: 


josemanuelfranconunez@hotmail.com Bajo la gravedad de juramento manifiesto que estas 


direcciones electrónicas se obtuvieron de la consulta de localización realizada por Litigio virtual. 
 


 


 


MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Con domicilio en Bogotá D.C., 


ubicados en la carrera 14 Nro. 96 – 34. Tel. 650 33 00, Email: njudiciales@mapfre.com.co así 


mismo, en esta dirección recibe notificaciones el representante legal de la Sociedad. Esta dirección 



mailto:pjesmeral@hotmail.com

mailto:pjesmeral@hotmail.com

mailto:josemanuelfranconunez@hotmail.com

mailto:josemanuelfranconunez@hotmail.com

mailto:njudiciales@mapfre.com.co

mailto:njudiciales@mapfre.com.co
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electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación de la sociedad, el cual se anexa 


con la demanda. 


 


TRANSPORTADORES ASOCIADOS DEL CARIBE S.A. Con domicilio en la ciudad de Santa 


Marta – Magdalena, ubicados en la carrera 12A No. 149 - 41. Tel. 314 596 71 18, email: 


transad_sa@hotmail.com así mismo, en esta dirección recibe notificaciones el representante legal 


de la Sociedad. Esta dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación 


de la sociedad, el cual se anexa con la demanda. 
 


 


DEMANDANTES 
 


 


Con domicilio en la ciudad de Cartago- Valle del Cauca, ubicados en la carrera 5 No. 6-71, correos 


electrónicos de notificación: cristinamazo1997@gmail.com y mazoaleja@icloud.com  


 


APODERADO  


 
 


En la calle 49 Nro. 50 – 21, Ed. del café, piso 25, oficina 2505 y 2506, Medellín – Antioquia, PBX 


322 28 25 y 301 370 15 34, email. drolandogarcia@gmail.com       


 


 


Cordialmente, 


 
……………………………………………….. 


DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ  


C.C. Nro. 8.355.407 


T.P. Nro. 160.180 del C. S. de la J. 


drolandogarcia@gmail.com   
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mailto:transad_sa@hotmail.com

mailto:cristinamazo1997@gmail.com

mailto:cristinamazo1997@gmail.com

mailto:mazoaleja@icloud.com

mailto:mazoaleja@icloud.com

mailto:drolandogarcia@gmail.com
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PODERES Y AMPAROS DE 


POBREZA 
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COPIAS DE LA CÉDULA Y 


REGISTROS CIVILES  
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PRUEBA DOCUMENTAL   
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CONSTANCIA DE 


AGOTAMIENTO DE 


REQUISITO DE 


PROCEDIBILIDAD    
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CERTIFICADOS DE 


EXISTENCIA Y 


REPRESENTACIÓN 


LEGAL   
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO Consejo Superior de la Judicatura 


DATOS PARA RADICACIÓN DEL PROCESO 


 


JURISDICCIÓN:   


Grupo Clase de Proceso: 


 


 


 


Nro.    Folios Correspondientes en Original:         


Folios Archivo 


          Total Folios 


           


 


DEMANDANTE:  


 


 


 


  Nombre                 1° Apellido          2° Apellido                                           C.C.  


        


  


DEMANDADOS: 


 


 


 


  Nombre                                                                                               NIT 


 


  


APODERADO(S): 


 


 


 


  Nombre                      1º Apellido            2º Apellido                               C.C.                    T.P. 


 


  


ANEXOS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


NUMERO DE RADICACIÓN DEL JUZGADO 


 


158 


21 


179 


JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. ®.  


VERBAL 


 


MARÍA CRISTINA          HERNÁNDEZ         MAZO                        1.006.318.311              


GARCÍA      Y OTRO        31.644.378 


751.530             98.574.300                   1.037.570.514 


 


El poder para actuar presentado por su signatario personalmente ante los 
funcionarios idóneos para ello. 


Copia de la demanda con anexos para el traslado a la parte demandada. 
Una copia de la demanda para el archivo. 
Copia magnética de la demanda 


 


DIEGO ROLANDO     GARCÍA          SÁNCHEZ                   8.355.407     160.180 


MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A.                                           891.700.037-9 


                                                           800.250.634-3 


71.616.860.002.184-6                 860.902.798-9         860.002.184-6 
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Medellín - Antioquia, enero de 2.022. 


 


  


Señores 


JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 


E.S.D. 


 


DEMANDANTE : MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO Y OTROS. 


DEMANDADA : MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A.Y OTROS. 


PROCESO  : VERBAL 


ASUNTO  : PRESENTACIÓN DE DEMANDA 


 


I. POSTULACIÓN 
                      


 


DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, mayor de edad, abogado inscrito, identificado con 


la cédula de ciudadanía No 8.355.407, con tarjeta profesional No 160.180 del Consejo Superior de 


la Judicatura, me permito en ejercicio del poder conferido, promover proceso verbal con pretensión 


declarativa de responsabilidad civil extracontractual en contra de las siguientes personas: En 


calidad de propietario el señor PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, identificado con la cédula 


de ciudadanía No. 72.180.822; en calidad de conductor el señor JOSÉ MANUEL FRANCO 


NUÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.071.860; en calidad de empresa 


transportadora la sociedad TRANSPORTADORES ASOCIADOS DEL CARIBE S.A., 


identificada con el NIT. 900201797 - 9, representada legalmente por el Señor PABLO JOSÉ 


ESMERAL PEZZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.180.822, o por quien 


haga sus veces, y, en calidad de asegurador, la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES 


DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT. 891700037– 9, representada judicialmente por su 


presidente ejecutivo Señor PABLO ANDRÉS JACKSON ALVARADO, identificado con 


pasaporte No. 116871008 o por quien haga sus veces, a fin de obtener la reparación de los perjuicios 


patrimoniales y extrapatrimoniales que le fueron causados a mis representados, con ocasión de la 


muerte del Señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, quien en vida se 


identificaba con la cedula de ciudadanía No. 1.112.764.192, ocurrida en el accidente de tránsito 


presentado el día 26 de agosto del año 2021, siniestro causado por el conductor del vehículo de 


placas SOO-497. 
 


 


 


II. PARTES 


 


DEMANDANTE 


 


En calidad de compañera permanente la señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, 


identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.006.318.311, con domicilio en el municipio de 


Cartago – Valle del Cauca.  
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En calidad de hijo el menor TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, identificado con el NUIP. 


1.089.389.801, quien actúa por representación de su madre la señora MARÍA CRISTINA 


HERNÁNDEZ MAZO, con domicilio en el municipio de Cartago – Valle del Cauca.  


 


En calidad de hija la menor MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, identificado con el NUIP. 


1.113.866.252, quien actúa por representación de su madre la señora quien actúa por representación 


de su madre la señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, con domicilio en el 


municipio de Cartago – Valle del Cauca.  


 


En calidad de amiga la señora JENIFER ALEJANDRA MAZO, identificada con la cédula de 


ciudadanía No. 1.112.782.920, con domicilio en el municipio de Cartago – Valle del Cauca.  


 


En calidad de hijo el menor STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, identificado con el 


NUIP. 1.089.603.287, quien actúa por representación de su madre la señora JENIFER 


ALEJANDRA MAZO, con domicilio en el municipio de Cartago – Valle del Cauca.  


 


En calidad de hijo el menor VÍCTOR RAMÍREZ MAZO, identificado con el NUIP. 


1.089.388.134, quien actúa por representación de su madre la señora JENIFER ALEJANDRA 


MAZO, con domicilio en el municipio de Cartago – Valle del Cauca.  


 


En calidad de hijo el menor DILAN RAMÍREZ MAZO, identificado con el NUIP. 1.113.864.982, 


quien actúa por representación de su madre la señora JENIFER ALEJANDRA MAZO, con 


domicilio en el municipio de Cartago – Valle del Cauca.  


 


DEMANDADA 
 
 


En calidad de propietario el señor PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, identificado con la 


cédula de ciudadanía No. 72.180.822, con domicilio en Santa Marta – Magdalena. 


 


En calidad de conductor el señor JOSÉ MANUEL FRANCO NUÑEZ, identificado con la cédula 


de ciudadanía No. 72.071.860, con domicilio en Barranquilla – Atlántico.  


 


En calidad de empresa transportadora la sociedad TRANSPORTADORES ASOCIADOS DEL 


CARIBE S.A., identificada con el NIT. 900201797 - 9, representada legalmente por el Señor 


PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.180.822, 


o por quien haga sus veces, con domicilio en Santa Marta – Magdalena. 


 


En calidad de compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 


S.A., identificada con el NIT. 891700037– 9, representada judicialmente por su presidente 
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ejecutivo JOSÉ CARPIO CASTAÑO, identificado con cédula de extranjería Nro. 532397 o por 


quien haga sus veces, con domicilio en Bogotá D.C. 


 


III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 


 


PRIMERO. El día 26 de agosto del año 2021, en el Km. 28 + 400 vía Barranquilla – Santa Marta, 


en el municipio de Sitionuevo – Magdalena, el conductor del vehículo de placas SOO-497, causó 


un accidente de tránsito del que fue víctima el Señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE, identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 1.112.764.192, quien se 


movilizaba en calidad de conductor en el vehículo de placas TTY-198.  


 


SEGUNDO. Para el día del siniestro el vehículo de placas SOO-497 era conducido por el señor 


JOSÉ MANUEL FRANCO NUÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.071.860, 


tenía como propietario al señor PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, identificado con la 


cédula de ciudadanía No. 72.180.822, se encontraba vinculado con la transportadora 


TRANSPORTADORES ASOCIADOS DEL CARIBE S.A., identificada con el NIT. 


900201797 - 9 y se encontraba asegurado para el riesgo de responsabilidad civil extracontractual 


con la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. por medio del 


contrato de seguro instrumentalizado en la póliza No. 1203120001231.  


 


TERCERO. El siniestro ocurrido tuvo consecuencias fatales para el señor CRISTIAN 


ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, quien falleció como consecuencia de las graves 


lesiones generadas por el conductor del vehículo asegurado, quien transitaba por la vía que conduce 


de Ciénega – Barranquilla, e invadió el carril contrario a su carril de circulación, colisionando 


frontalmente al vehículo de placas TTY-198, rodante que circulaba en ejercicio de una actividad 


peligrosa, bajo la guarda, instrucción, coordinación, dirección y control de su propietario y 


conductor. 


 


CUARTO. El día de ocurrencia del accidente se hizo presente en el lugar de los hechos la autoridad 


de tránsito adscrita a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Sitionuevo – Magdalena, quienes 


realizaron el informe policial de accidente de tránsito No. 001257738.   


 


QUINTO. Con ocasión a la muerte violenta del Señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE, se inició indagación penal por el delito de Homicidio Culposo, asunto direccionado 


por la Fiscalía Quinta Seccional de Soledad – Atlántico, identificado con el Código Único de 


Investigación 470016001018202102001, y dentro del cual ostenta la calidad de indiciado el Señor 


JOSÉ MANUEL FRANCO NUÑEZ. 


 







GARCÍA & ASOCIADOS 


ABOGADOS CONSULTORES 


__________________________________________________________ 


Calle 49 No. 50 – 21, Edificio del Café, Of: 2505 – 2506, Medellín – Antioquia, PBX. 322 28 25 – 301 370 15 34                      Página 4 


 


SEXTO. El señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, tenía para el momento 


de su muerte 33 años, 9 meses y 4 días y se desempeñaba como conductor para la empresa 


SERVICIOS LOGÍSTICOS TELLEVAMOS MB S.A., identificada con el NIT. 830.096.940-


1, devengando Un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente ($908.526), valor al que debe incluírsele 


el factor prestacional en razón de un 25% de los ingresos percibidos, lo que corresponde a la suma 


de ($227.131), quedando como base salarial para la liquidación de su perjuicio patrimonial la suma 


de ($1’135.657). 


 
 


SÉPTIMO. Para la fecha de ocurrencia del siniestro el núcleo familiar del señor CRISTIAN 


ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.), se encontraba conformado por su 


compañera permanente MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, sus hijos TAYLOR 


RAMÍREZ HERNÁNDEZ, MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, STIVEN ALEJANDRO 


RAMÍREZ MAZO, VÍCTOR RAMÍREZ MAZO y DILAN RAMÍREZ MAZO, quienes 


sufrieron un daño irreparable con la muerte trágica e inesperada de quien era su compañero 


permanente y padre, quedando seriamente afligidos y afectados como consecuencia del siniestro 


ocurrido. 


 


OCTAVO. La señora JENIFER ALEJANDRA MAZO, tuvo una relación sentimental con el 


señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, con quien tuvo tres hijos de 


nombre STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, DILAN RAMÍREZ MAZO y VÍCTOR 


RAMÍREZ MAZO, quedando seriamente afligida y afectada con el evento ocasionado, dado que 


siempre tuvo con la víctima un fuerte lazo de afecto y amistad. 


 


NOVENO. La señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO y los menores TAYLOR 


RAMÍREZ HERNÁNDEZ, MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, STIVEN ALEJANDRO 


RAMÍREZ MAZO, VÍCTOR RAMÍREZ MAZO y DILAN RAMÍREZ MAZO, dependían 


económicamente de su compañero y padre, quien les proveía de sus ingresos lo necesario para su 


subsistencia. 


 


DÉCIMO. La familia de la víctima sufrió graves y grandes perjuicios, representados en la congoja 


y sufrimiento ocasionados con la muerte trágica e inesperada de quien fuera un buen compañero, 


padre y amigo, quienes tuvieron que afrontar de manera inesperada la muerte de su ser amado, con 


quien tenían grandes lazos de amor, agregando que la estructura familiar se vio destruida con este 


siniestro, el cual generó un cambio grave y constante en el proyecto de vida de la familia del señor 


CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE. 


 


DÉCIMO PRIMERO. La pérdida trágica y repentina del señor CRISTIAN ALEJANDRO 


RAMÍREZ TANGARIFE, privó a su compañera e hijos de disfrutar de los instantes que la vida 
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ofrece al lado de su ser querido, tales como fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, y 


en general de todos los eventos que compartían como grupo familiar, viéndose privados de ellos 


en compañía de la víctima, lo que configura el perjuicio extrapatrimonial daño a la vida en relación. 


 


DÉCIMO SEGUNDO. El día 12 de noviembre del año 2021, las demandantes radicaron vía correo 


electrónico por intermedio de apoderado, reclamación directa demostrando el siniestro y su cuantía 


de conformidad con el artículo 1077, 1080 y 1127 del Código de Comercio, sin encontrar en 


nuestros soportes respuesta a la misma por parte de la compañía. 


 


IV. PRETENSIONES 


 


PRIMERA. Declárese mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, la responsabilidad 


civil extracontractual de las siguientes personas: PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, 


identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.180.822, JOSÉ MANUEL FRANCO NUÑEZ, 


identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.071.860, y a la sociedad TRANSPORTADORES 


ASOCIADOS DEL CARIBE S.A., identificada con el NIT. 900201797 - 9, en el accidente de 


tránsito causado con el vehículo de placa SOO-497. 


 


SEGUNDA. Declárese mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, que dentro del 


contrato de seguro emitido por la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 


COLOMBIA S.A. y que se encuentra instrumentalizado en la póliza No. 1203120001231, se 


configuró con el accidente ocurrido, el siniestro para el amparo de responsabilidad civil 


extracontractual que tenía para el momento del siniestro el vehículo de placas SOO-497. 


 


TERCERA. Declárese mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, que la compañía 


MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. se encuentra obligada al pago y 


como máximo hasta el límite asegurado en la póliza No. 1203120001231, de la indemnización que 


le corresponde a los demandantes en su calidad de víctimas y beneficiarios, de conformidad con el 


amparo que tenía el contrato de seguro referido para el riesgo de responsabilidad civil 


extracontractual del vehículo de placas SOO-497. 


  


CUARTA. Como consecuencia de la declaración solicitada en la “PRETENSIÓN PRIMERA”, 


condénese a las siguientes personas: PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, identificado con la 


cédula de ciudadanía No. 72.180.822, JOSÉ MANUEL FRANCO NUÑEZ, identificado con la 


cédula de ciudadanía No. 72.071.860, y a la sociedad TRANSPORTADORES ASOCIADOS 


DEL CARIBE S.A., identificada con el NIT. 900201797 - 9, al pago de los perjuicios 


patrimoniales y extrapatrimoniales causados a los demandantes, los cuales se estiman bajo la 


gravedad de juramento conforme al artículo 206 del Código General del Proceso, y que se 


discriminan de la siguiente manera: 
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A) PERJUICIOS PATRIMONIALES 


 


➢ LUCRO CESANTE 


 


Teniendo en cuenta que, para el 26 de agosto del 2021, fecha en la que perdió la vida el señor 


CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, contaba con 33 años, 9 meses y 4 días, 


se deduce que al antes nombrado le quedaban 560.87 meses de vida probable de conformidad con 


la Resolución 1555 de 2010 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 


 


Así mismo, al tiempo del fallecimiento del señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE, la señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, tenía 24 años, 5 meses y 


11 días, quedándole 729.04 meses de vida probable de conformidad con la Resolución 1555 de 


2010 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 


 
 


Así mismo, al tiempo de su fallecimiento sus hijos contaban con las siguientes edades:   


 
 


- STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, tenía 13 años, 4 meses y 13 días, restándole 


139.57 meses, para cumplir 25 años. 


 


- DILAN RAMÍREZ MAZO, tenía 10 años, 1 mes y 17 días, restándole 178.44 meses, para 


cumplir los 25 años.  


 


- MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, tenía 8 años, 5 meses y 16 días, restándole 198.47 


meses para cumplir los 25 años.  


 


- VÍCTOR RAMÍREZ MAZO, tenía 7 años, 6 meses y 2 días, restándole 209.93 meses para 


cumplir los 25 años.  


 


- TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, tenía 5 años y 12 días, restándole 239.61 meses para 


cumplir los 25 años.  


 


Siendo así, la compañera hubiera recibido la ayuda durante más largo tiempo, como quiera que su 


expectativa de vida es mayor que el periodo faltante para que todos los hijos cumplan la edad de 


25 años. Entonces, el tiempo máximo (Tmax) a liquidar será de 560.87 meses de vida probable del 


fallecido CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, pues como estadísticamente 


hubiera vivido menos que su compañera, a partir de entonces esta no recibirá apoyo de aquél, así 


lo sobreviviera.  


 


Desde la muerte del señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE, ya se han 


consolidado 3 meses (Tcons), quedando futuros (Tfut) otros 557.87 meses.     
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Entonces, durante el 3 mes de lucro cesante consolidado, se asignará la renta consolidada dejada 


de percibir por el fallecido en ese periodo a sus familiares.  


 


Para realizar las respectivas liquidaciones se actualizará la renta de la víctima desde el momento 


de ocurrencia del siniestro hasta el momento que se realiza la presente liquidación, suma que será 


objeto de actualización a efectos de efectuar las respectivas liquidaciones, sin embargo, por tratarse 


de la presunción de productividad que equivale a un SMMLV ($908.526+ Factor Prestacional) = 


$1’135.657, menos el 25% que se acepta sería utilizado para su propio sustento, quedando la suma 


de ($851.742).  


 


Con el anterior valor se calcula la renta dejada de percibir por el fallecido durante el tiempo 


consolidado, así:  


 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:  


 


Ingresos del señor CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE ($ 1’135.657), menos 


el 25% que se acepta sería utilizado para su propio sustento equivalen a ($851.742). 


 


Rc = Ra x (1+i)n      


                    i 


 


Donde i = al interés mensual legal (0,005) y n = Tcons. Desde la fecha del fallecimiento (26 de 


agosto de 2021) hasta el mes de agosto de 2021 Tcons = 3 meses. 


 


LCC = Renta Actualizada x (1 + i) n– 1 


                            Intereses  


 
 


LCC = $ 851.742 x (1 + 0.004867) 3– 1 


      0.004867 


 


LCC =$ 851.742 x (1.004867)3– 1  


                         0.004867 


 


LCC =$ 851.742 x 1.014672 – 1 


           0.004867 


 


LCC = $ 851.742 x 0.014672 


                                 0.004867 


 


LCC= $ 851.742 x 3.014588 


 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO = $ 2’567.651.  


 


Se tiene, entonces, que durante el tiempo consolidado (3 meses) los familiares del fallecido dejaron 


de percibir una renta total de ($2’567.651), destinada al apoyo que el padre habría brindado si 


viviese a su familia.   
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Así, el valor de la renta consolidada a distribuir en el primer periodo de 3 meses, para los hijos y 


compañera es de ($ 2’567.651), de los cuales se asigna el 50% a la compañera señora MARÍA 


CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, esto es la suma de ($ 1’283.825) y la otra mitad por partes 


iguales, o sea la suma de ($ 256.765), a cada uno de los hijos.  


 


 


LUCRO CESANTE FUTURO 
 


 


Se calcula la renta dejada de percibir por los parientes del fallecido, si este viviese, durante el 


tiempo futuro, así: 


 


LCF = RA x (1 + i) n – 1 


            i (1 + i) n 
 


 


 


LCF= $ 851.742 x (1 + 0.004867) 557.87– 1 


                    0.004867 (1+ 0.004867)557.87 


 


LCF= $ 851.742 x (1.004867)557.87–1  


                            0.004867 (1.004867) 557.87 


 


 


LCF= $ 851.742 x 15.007758 – 1 


        0.004867 x 15.007758 


 


LCF= $ 851.742 x 14.007758 


                               0.073042 
 


 


 


LCF= $ 851.742 x 191.776758 


 


 


LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 163’344.319.  


 


Durante el tiempo futuro (557.87 meses), los parientes dejaron de percibir una renta total de  


($163’344.319), que el fallecido, si viviese, habría destinado al grupo familiar y se procede al 


cálculo del lucro cesante con acrecimiento para cada uno de los actores beneficiarios, distribuyendo 


los valores de la renta calculada, en los periodos del acrecimiento, así: 


 


Teniendo en cuenta que para determinar el valor que le corresponde a la compañera se incluyeron 


en la liquidación a los hijos del occiso, se procederá a liquidar el valor que le corresponde al menor 


de los niños TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, tomando como base la mitad de la renta que 


les corresponde esto es la suma de ($425.871) por el tiempo que le falta para cumplir los 25 años, 


esto es 239.61 meses menos los 3 meses consolidado 236.61. Se asigna el valor de la renta futura 


a distribuir (Vd) en ese periodo. Esto es: 
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TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ: 


 


En los primeros 236.61 meses de lucro cesante futuro mientras TAYLOR RAMÍREZ 


HERNÁNDEZ, cumple los 25 años, se asigna el valor de la renta futura a distribuir (Vd) en ese 


periodo. Como sigue:  


 


LCF = RA x (1 + i) n – 1 


            i (1 + i) n 
 


 


LCF= $ 425.871 x (1 + 0.004867) 236.61– 1 


                    0.004867 (1+ 0.004867)236.61 
 


 


LCF= $ 425.871 x (1.004867)236.61–1  


                                 0.004867 (1.004867) 236.61  
 


 


LCF= $ 425.871 x 3.154366 – 1 


            0.004867 x 3.154366 


 


LCF= $ 425.871 x 2.154366 


                               0.015352 


 
 


LCF= $ 425.871 x 140.331292 


 


LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 59’763.027.  


 


VÍCTOR RAMÍREZ MAZO: 
 


 


 


 


Teniendo en cuenta que el menor VÍCTOR RAMÍREZ MAZO, acrecienta a su hermano menor 


TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, se liquidará con base al 25% de la renta que le 


corresponde esto ($212.935), por el tiempo que le falta para cumplir sus 25 años (209.93) meses 


menos los 3 meses consolidados (206.93).    


 


LCF = RA x (1 + i) n – 1 


            i (1 + i) n 
 


 


LCF= $ 212.935 x (1 + 0.004867) 206.93– 1 


                    0.004867 (1+ 0.004867)206.93 


 
 


LCF= $ 212.935 x (1.004867)206.93–1  


                                 0.004867 (1.004867) 206.93  
 


 


LCF= $ 212.935 x 2.731047 – 1 


            0.004867 x 2.731047 


 


LCF= $ 212.935 x 1.731047 


                               0.013292 


 
 


LCF= $ 212.935 x 130.232245 
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LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 27’731.003.  


 


MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ: 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Teniendo en cuenta que la menor MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, acrecienta a su hermano 


menor VÍCTOR RAMÍREZ MAZO, se liquidará con base al 25% de la renta que le corresponde 


esto ($106.467), por el tiempo que le falta para cumplir sus 25 años (198.47) meses menos los 3 


meses consolidados (195.47).    


 


LCF = RA x (1 + i) n – 1 


            i (1 + i) n 
 


LCF= $ 106.467 x (1 + 0.004867) 195.47– 1 


                    0.004867 (1+ 0.004867)195.47 


 
 


LCF= $ 106.467 x (1.004867)195.47–1  


                                 0.004867 (1.004867) 195.47  
 


 


LCF= $ 106.467 x 2.583241 – 1 


            0.004867 x 2.583241 


 


LCF= $ 106.467 x 1.583241 


                               0.012572 


 
 


LCF= $ 106.467 x 125.933900 


 


LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 13’407.804.   


 


DILAN RAMÍREZ MAZO: 
 


 


 


 


 


Teniendo en cuenta que el menor DILAN RAMÍREZ MAZO, acrecienta a su hermana menor 


MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, se liquidará con base al 25% de la renta que le 


corresponde esto ($53.233), por el tiempo que le falta para cumplir sus 25 años (178.44) meses 


menos los 3 meses consolidados (175.44).    


 


 


LCF = RA x (1 + i) n – 1 


            i (1 + i) n 
 


 


LCF= $ 53.233 x (1 + 0.004867) 175.44– 1 


                    0.004867 (1+ 0.004867)175.44 


 


LCF= $ 53.233 x (1.004867)175.44–1  


                                 0.004867 (1.004867) 175.44  
 


 


LCF= $ 53.233 x 2.343851 – 1 


            0.004867 x 2.343851 


 


LCF= $ 53.233 x 1.343851 


                             0.011407 
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LCF= $ 53.233 x 117.809327 


 


LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 6’271.343.  


 


STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO: 


 
 


Teniendo en cuenta que el menor STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, acrecienta a su 


hermano menor DILAN RAMÍREZ MAZO, se liquidará con base al 25% de la renta que le 


corresponde esto ($26.616), por el tiempo que le falta para cumplir sus 25 años (139.57) meses 


menos los 3 meses consolidados (136.57).    


 


LCF = RA x (1 + i) n – 1 


            i (1 + i) n 
 


 


LCF= $ 26.616 x (1 + 0.004867) 136.57– 1 


                    0.004867 (1+ 0.004867)136.57 
 


 


LCF= $ 26.616 x (1.004867)136.57–1  


                                 0.004867 (1.004867) 136.57  
 


 


LCF= $ 26.616 x 1.940748 – 1 


            0.004867 x 1.940748 


 


LCF= $ 26.616 x 0.940748 


                              0.009445 


 
 


LCF= $ 26.616 x 99.602752 


 


LUCRO CESANTE FUTURO DE LA VÍCTIMA = $ 2’651.026.  


 


MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO:  
 


Se tiene entonces que a la señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, de los ingresos 


que hubiera percibido el fallecido luego de que todos sus hijos alcanzaran 25 años y de la ayuda 


que le hubiese brindado a la madre, de esta base se le reconocerá a la compañera supérstite el 100% 


de los ingresos remanentes, esto es, la suma de ($ 53’520.116).  


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:………………………...……..............................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...………………………………………........................$ 2’651.026 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…................................$ 2’907.791 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE DILAN RAMÍREZ MAZO 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………..………...……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...………………………..…………..………................$ 6’271.343 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…................................$ 6’528.108 


 







GARCÍA & ASOCIADOS 


ABOGADOS CONSULTORES 


__________________________________________________________ 


Calle 49 No. 50 – 21, Edificio del Café, Of: 2505 – 2506, Medellín – Antioquia, PBX. 322 28 25 – 301 370 15 34                      Página 12 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………………….……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...……………………………………………..............$ 13’407.804 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…..............................$ 13’664.569 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE VÍCTOR RAMÍREZ MAZO 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………..………...……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………………...………...............$ 27’731.003 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…………..................$ 27’987.768 
 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:…………………………..…...……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………….…………..…...............$ 59’763.027 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…..............................$ 60’019.792 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO. 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………...……...............................$ 1’283.825 


LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………….……….........................$ 53’520.116 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…..............................$ 54’803.941 


 


 


B) PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 


 


El perjuicio inmaterial será estimado en razón de la gravedad de los hechos ocurridos, asignando a 


cada uno de los reclamantes una compensación en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, 


la que se efectúa como medio para dar un precio al dolor pese a su naturaleza extrapatrimonial 


tanto en la esfera moral como en su vida en relación. 


 


➢ PERJUICIOS MORALES  


 


➢ Para la compañera de la víctima MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO. 


 


Que se reconozca a la señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, por concepto de 


perjuicios morales una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, 


desmedro anímico, tristeza y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente 


de tránsito de la referencia en el cual perdió la vida su compañero CRISTIAN ALEJANDRO 


RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para el hijo de la víctima STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO. 


 


Que se reconozca al menor STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, por concepto de 


perjuicios morales una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, 


desmedro anímico, tristeza y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente 


de tránsito de la referencia en el cual perdió la vida su padre CRISTIAN ALEJANDRO 


RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 







GARCÍA & ASOCIADOS 


ABOGADOS CONSULTORES 


__________________________________________________________ 


Calle 49 No. 50 – 21, Edificio del Café, Of: 2505 – 2506, Medellín – Antioquia, PBX. 322 28 25 – 301 370 15 34                      Página 13 


 


➢ Para el hijo de la víctima DILAN RAMÍREZ MAZO. 


 


Que se reconozca al menor DILAN RAMÍREZ MAZO, por concepto de perjuicios morales una 


suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, desmedro anímico, tristeza 


y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente de tránsito de la referencia en 


el cual perdió la vida su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para la hija de la víctima MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 


 


Que se reconozca a la menor MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, por concepto de perjuicios 


morales una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, desmedro 


anímico, tristeza y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente de tránsito 


de la referencia en el cual perdió la vida su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para el hijo de la víctima VÍCTOR RAMÍREZ MAZO. 


 


Que se reconozca al menor VÍCTOR RAMÍREZ MAZO, por concepto de perjuicios morales una 


suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, desmedro anímico, tristeza 


y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente de tránsito de la referencia en 


el cual perdió la vida su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para el hijo de la víctima TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 


 


Que se reconozca al menor TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, por concepto de perjuicios 


morales una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, desmedro 


anímico, tristeza y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente de tránsito 


de la referencia en el cual perdió la vida su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para señora de la víctima JENIFER ALEJANDRA MAZO. 


 


Que se reconozca a la señora JENIFER ALEJANDRA MAZO, por concepto de perjuicios 


morales una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por el sufrimiento, desmedro 


anímico, tristeza y aflicción que se materializó en su persona con ocasión al accidente de tránsito 


de la referencia en el cual perdió la vida su amigo CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 
 


 


 


➢ Para la compañera de la víctima MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO. 
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Que se reconozca a la señora MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO, por concepto de daño 


a la vida en relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de 


su vida en relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado 


de los seres queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior 


con ocasión de la muerte de su compañero CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ 


TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para el hijo de la víctima STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO. 


 


Que se reconozca a la menor STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO, por concepto de daño 


a la vida en relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de 


su vida en relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado 


de los seres queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior 


con ocasión de la muerte de su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE 


(q.e.p.d.). 


 


➢ Para el hijo de la víctima DILAN RAMÍREZ MAZO. 


 


Que se reconozca al menor DILAN RAMÍREZ MAZO, por concepto de daño a la vida en 


relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de su vida en 


relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado de los seres 


queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior con ocasión 


de la muerte de su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para la hija de la víctima MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 


 


Que se reconozca a la menor MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ, por concepto de daño a la 


vida en relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de su 


vida en relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado de 


los seres queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior 


con ocasión de la muerte de su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE 


(q.e.p.d.). 


 


➢ Para el hijo de la víctima VÍCTOR RAMÍREZ MAZO. 


 


Que se reconozca al menor VÍCTOR RAMÍREZ MAZO, por concepto de daño a la vida en 


relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de su vida en 


relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado de los seres 


queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior con ocasión 


de la muerte de su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 
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➢ Para el hijo de la víctima TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 


 


Que se reconozca al menor TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, por concepto de daño a la vida 


en relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de su vida en 


relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado de los seres 


queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior con ocasión 


de la muerte de su padre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


➢ Para la señora de la víctima JENIFER ALEJANDRA MAZO. 


 


Que se reconozca a la señora JENIFER ALEJANDRA MAZO, por concepto de daño a la vida 


en relación, una suma de dinero equivalente a 100 S.M.M.L.V. Esto por la alteración de su vida en 


relación, dado que se vio privada de disfrutar de los instantes que la vida ofrece al lado de los seres 


queridos, como en fechas especiales de fin de año, cumpleaños, paseos, etc; lo anterior con ocasión 


de la muerte de su amigo CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE (q.e.p.d.). 


 


QUINTA. Como consecuencia de las declaraciones pedidas en la “PRETENSIÓN SEGUNDA y 


TERCERA”, condénese en favor de los demandantes, y a cargo de la compañía aseguradora 


MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., al pago de la indemnización que 


les corresponde a las víctimas en calidad de beneficiarios, en los términos del contrato de seguro 


instrumentalizado en la póliza No. 1203120001231, que cubría el mencionado riesgo para el 


momento del siniestro del vehículo de placa SOO-497. 


 


SEXTA. Como consecuencia de las declaraciones pedidas en la “PRETENSIÓN SEGUNDA y 


TERCERA”, condenar a la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 


S.A., de conformidad con el artículo 1080 del Código de Comercio, al pago de intereses moratorios 


iguales al certificado como bancario corriente por la Superintendencia Financiera aumentado en la 


mitad, sobre las sumas impuestas a cargo del asegurador y en favor de los demandantes, a partir 


del día 121 de Diciembre del año 2021, o en su defecto desde la notificación del auto admisorio de 


la demanda al asegurador, y hasta la fecha en que se efectúe el pago de la indemnización solicitada. 


 


 


V. FUNDAMENTOS LEGALES 


 


Código Civil Colombiano Art. 2356, Ley 446 de 1998, Código de Comercio artículos 1077, 1080, 


1127, 1128 y 1133, y en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, y demás 


normas concordantes y aplicables. 


 


                                                           
1 En este momento se cumplió un mes desde la fecha de presentación de la reclamación directa. 
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COMO SUSTENTO JURISPRUDENCIAL DEL DAÑO MORAL 


 


C. S. de J., Sala Civil, sent. 18 septiembre 2009, exp. 0001-3103-005-2005-00406-01, M.P. 


William Namén Vargas. 


 


C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. 7. septiembre 2001, exp. 61171, M. P. Silvio Fernando 


Trejos Bueno. 


 


C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. 30 junio 2005, exp. 68001-3103-005-1998-00650.01, M. 


P. Jaime Alberto Arrubla Paucar. 


 


C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. de 20 de enero de 2009, exp. 170013103005-1993-00215 


01, M. P. Pedro Octavio Munar Cadena. 


 


C. S. de J., Sala de Casación Civil, sent. 17 noviembre 2011, reff. 11001-3103-018-1999-00533-


01, M. P. William Namén Vargas. 


 


Sentencia de Unificación proferida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Sección 


Tercera del Consejo de Estado, aprobada mediante acta del 28 de agosto de 2014 


 


COMO SUSTENTO JURISPRUDENCIAL DEL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 


 


Solo hasta el mes de mayo del año 2008, la Corte Suprema de Justicia profirió condena por este 


concepto. 


 


C. S. de J., Sala Civil, sent. 13 de mayo 2008, exp. 11001-3103-006-1997-09327-01, M.P. Cesar 


Julio Valencia Copete. 


 


C. S. de J., sent. 20 enero 2009, exp. 170013103005 1993 00215 01, M. P. Pedro Octavio Munar 


Cadena. 


 


C. S. de J., Sala de Casación Civil, ref. 88001-31-03-001-2002-00099-01, M. P. Ariel Salazar 


Ramírez. 


 


Sentencia de Unificación proferida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Sección 


Tercera del Consejo de Estado, aprobada mediante acta del 28 de agosto de 2014. 
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VI. CUANTÍA Y COMPETENCIA 


 


De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 del Código General del Proceso, este proceso es de 


mayor cuantía, ya que las pretensiones patrimoniales exceden el equivalente a 150 S.M.L.M.V. 


 


De la misma forma, por lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso, 


la competencia corresponde a Usted, Señor (a) Juez Civil del Circuito de Bogotá D.C. (reparto) en 


primera instancia, teniendo en cuenta la cuantía del asunto y el domicilio que tiene en la ciudad de 


Bogotá D.C. la demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., el cual 


elijo en tratándose de varios demandados. 


 


VII. TRÁMITE 


 


Según lo dispuesto en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, a la presente 


demanda corresponderá el trámite del proceso verbal.  


 
 


VIII. MEDIOS DE PRUEBA 


 


DOCUMENTALES 


Solicito se decreten y aprecien como tales las siguientes; 


 


1. Copia de las cédulas y de los registros civiles de los demandantes.  


2. Copia de la cédula y registro civil de defunción del señor CRISTIAN ALEJANDRO 


RAMÍREZ TANGARIFE.  


3. Declaraciones extrajuicios rendidas ante la notaria 2 del circuito de Cartago, sobre la unión 


marital de hecho entre CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE y MARÍA 


CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO. 


4. Copia del Informe Policial de Accidente de Tránsito. 


5. Certificado de ocurrencia del hecho emitido por la Fiscalía que conoce el proceso penal. 


6. Informe investigador de laboratorio de identificación de automotores.  


7. Copia de la matrícula del vehículo de placa SOO-497. 


8. Historial del vehículo de placa SOO-497. 


9. Copia del contrato laboral suscrito entre SERVICIOS LOGÍSTICOS TELLEVAMOS MB 


S.A. y CRISTIAN ALEJANDRO RAMÍREZ TANGARIFE.  


10. Constancia del envío de la reclamación presentada ante la compañía MAPFRE SEGUROS 


GENERALES COLOMBIA S.A. 


11. Caratula de la póliza del vehículo de placa SOO-497. 


12. Constancia de radicación de la reclamación directa ante la compañía aseguradora. 


13. Escrito de la reclamación directa presentada. 


14. Constancia de agotamiento de requisito de procedibilidad. 


15. Consulta de localización.  


16. Certificado de existencia y representación legal de la compañía aseguradora. 


17. Certificado de ubicación de la parte demandada, a fin de acreditar de donde se obtuvieron sus 


correos electrónicos. 
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De conformidad con el artículo 245 del Código General del Proceso, me permito manifestar que la 


prueba documental No. 4, 5, 6, 7 y 8, reposa en original dentro del proceso penal identificado con 


el Código Único de Investigación 470016001018202102001, asunto direccionado por la Fiscalía 


Quinta Seccional de Soledad – Atlántico. 


 


EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 


 


De conformidad con los artículos 265 y 266 del Código General del Proceso, solicito se decrete la 


exhibición de los documentos que serán enunciados y que manifestamos se encuentran en poder de 


la aseguradora demandada, quien a la fecha de presentación de la demandada no ha entregado copia 


del mismo a mis representados, afirmación que realizamos bajo la gravedad de juramento; lo 


anterior a fin de probar los hechos que serán enunciados: 


 


a) “Para probar los términos y condiciones del contrato de seguro para el riesgo de responsabilidad 


civil extracontractual del vehículo de placas SOO-497”, solicito se ordene a la compañía 


MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. exhibir copia de la solicitud de 


aseguramiento, caratula de la póliza y condicionado general y particular del contrato de seguro 


que cubría los riesgos referidos del vehículo causante del siniestro, y que se encuentra 


instrumentalizado en la póliza número 1203120001231. 


 


b) “Para probar si la compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA 


S.A., otorgó respuesta a la reclamación presentada”, solicito se ordene exhibir la prueba de 


respuesta otorgada a la reclamación presentada y en caso de que la hayan dado, exhibir la 


constancia de su notificación. 


 


JURAMENTO ESTIMATORIO 


 


Con fundamento en el artículo 206 del Código General del Proceso, me permito estimar de manera 


razonable y bajo la gravedad de juramento, el perjuicio patrimonial que se solicita en la demanda, 


el cual se encuentra discriminado en el acápite de la liquidación del perjuicio patrimonial, empero, 


se cita a continuación el monto para cada uno de los demandantes: 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE STIVEN ALEJANDRO RAMÍREZ MAZO 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:………………………...……..............................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...………………………………………........................$ 2’651.026 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…................................$ 2’907.791 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE DILAN RAMÍREZ MAZO 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………..………...……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...………………………..…………..………................$ 6’271.343 
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TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…................................$ 6’528.108 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE MELANY RAMÍREZ HERNÁNDEZ 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………………….……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...……………………………………………..............$ 13’407.804 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…..............................$ 13’664.569 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE VÍCTOR RAMÍREZ MAZO 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………..………...……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………………...………...............$ 27’731.003 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…………..................$ 27’987.768 
 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE TAYLOR RAMÍREZ HERNÁNDEZ 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:…………………………..…...……....................$ 256.765 


LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………….…………..…...............$ 59’763.027 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…..............................$ 60’019.792 


 


PERJUICIOS PATRIMONIALES DE MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ MAZO. 


LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:……………………...……...............................$ 1’283.825 


LUCRO CESANTE FUTURO:...…………………………….……….........................$ 53’520.116 


TOTAL PERJUICIOS PATRIMONIALES:…………...…...…..............................$ 54’803.941 


 


La discriminación y manera de obtener el perjuicio patrimonial (indemnización) pedido para cada 


demandante, se encuentra realizada en debida forma en el acápite de pretensiones. 


 


TESTIMONIAL 


 


De conformidad con el artículo 208 y siguientes del Código General del Proceso, solicito se decrete 


como prueba testimonial las declaraciones de las personas que serán enunciadas más adelante, a 


fin de probar los hechos que se pretenden con cada uno de ellos y que se enuncian a continuación: 


 


TESTIGOS PARA PROBAR LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LA INTENSIDAD 


DEL PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL, CONCRETAMENTE LOS HECHOS 


SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO DE LA DEMANDA. 


 


MARIELA MEJÍA NOREÑA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.429.831, ubicable 


en la carrera 3 No. 1E – 37, Cartago – Valle del Cauca.  


 


FRANCISCO JAVIER JARAMILLO SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 


16.239.768, ubicable en la carrera 5 No. 6 – 71, Barrio Guadalupe, Cartago – Valle del Cauca.  


 


MARTHA ISABEL MEJÍA NOREÑA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.431.684, 


ubicable en la carrera 5 No. 6 – 71, Barrio Guadalupe, Cartago – Valle del Cauca. 
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CRISTIAN CAMILO JARAMILLO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 


1.006.246.676, ubicable en la carrera 5 No. 6 – 71, Barrio Guadalupe, Cartago – Valle del Cauca. 


 


INTERROGATORIO DE PARTE 


 


Sírvase fijar fecha y hora para practica de interrogatorio de parte a los demandados, el cual realizaré 


de manera oral o por escrito sobre los hechos de la demanda y su contestación. 


 
 


IX. MEDIDA CAUTELAR 


 


De conformidad con el literal b) del numeral 1° del artículo 590 del C.G.P., me permito solicitar la 


inscripción de la demanda sobre el siguiente bien sujeto a registro de propiedad del codemandado 


PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.180.822; 


 


Vehículo de placa SOO-497, marca international, línea 9400 ISBA 6*4, modelo 2007, color blanco, 


Chasis No. 3HSCNAPTX7N517321, el cual se encuentra inscrito en la Secretaría de Tránsito y 


Transporte de Cundinamarca. 


 


Se pide abstenerse de solicitar caución atendiendo que con la demanda se solicitó amparo de 


pobreza. 


 


X.   NOTIFICACIONES 


 
 


 


 


 


DEMANDADOS 


 


PABLO JOSÉ ESMERAL PEZZANO. Con domicilio en la ciudad de Santa Marta – Magdalena, 


ubicado en la calle 26 No. 1-48, Ed. Baltia, Apto. 801, Tel. 422 3135, Cel. 314 596 7118, correo 


electrónico: pjesmeral@hotmail.com Bajo la gravedad de juramento manifiesto que estas 


direcciones electrónicas se obtuvieron de la consulta de localización realizada por Litigio virtual. 


 


JOSÉ MANUEL FRANCO NUÑEZ. Con domicilio en la ciudad de Barranquilla –Atlántico, 


quien se ubica en la carrera 5 F No. 76-35, Apto. 2 Cel. 314 5421034. Correo electrónico: 


josemanuelfranconunez@hotmail.com Bajo la gravedad de juramento manifiesto que estas 


direcciones electrónicas se obtuvieron de la consulta de localización realizada por Litigio virtual. 
 


 


 


MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Con domicilio en Bogotá D.C., 


ubicados en la carrera 14 Nro. 96 – 34. Tel. 650 33 00, Email: njudiciales@mapfre.com.co así 


mismo, en esta dirección recibe notificaciones el representante legal de la Sociedad. Esta dirección 
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electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación de la sociedad, el cual se anexa 


con la demanda. 


 


TRANSPORTADORES ASOCIADOS DEL CARIBE S.A. Con domicilio en la ciudad de Santa 


Marta – Magdalena, ubicados en la carrera 12A No. 149 - 41. Tel. 314 596 71 18, email: 


transad_sa@hotmail.com así mismo, en esta dirección recibe notificaciones el representante legal 


de la Sociedad. Esta dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación 


de la sociedad, el cual se anexa con la demanda. 
 


 


DEMANDANTES 
 


 


Con domicilio en la ciudad de Cartago- Valle del Cauca, ubicados en la carrera 5 No. 6-71, correos 


electrónicos de notificación: cristinamazo1997@gmail.com y mazoaleja@icloud.com  


 


APODERADO  


 
 


En la calle 49 Nro. 50 – 21, Ed. del café, piso 25, oficina 2505 y 2506, Medellín – Antioquia, PBX 


322 28 25 y 301 370 15 34, email. drolandogarcia@gmail.com       


 


 


Cordialmente, 


 
……………………………………………….. 


DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ  


C.C. Nro. 8.355.407 


T.P. Nro. 160.180 del C. S. de la J. 


drolandogarcia@gmail.com   
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PODERES Y AMPAROS DE 


POBREZA 
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COPIAS DE LA CÉDULA Y 


REGISTROS CIVILES  
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PRUEBA DOCUMENTAL   
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CONSTANCIA DE 


AGOTAMIENTO DE 


REQUISITO DE 


PROCEDIBILIDAD    
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CERTIFICADOS DE 


EXISTENCIA Y 


REPRESENTACIÓN 


LEGAL   
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































